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I N T R o D u e e I o N 

La filiadó.1'1 corno prueba testaríJentaria én.el extranjero, 

es un tema que toca ó coinprende diversos··~sp~cf:os Jurl.di~os: -

el Testamento. Ja. Filiación. y su<aplicacióni~n J1)é~f'.~¡f~Jero. 
y qui za tambi.én aba.rcaria la na¿idl'lalidad~ >!>

0

0~ ;~f~~·i>:'l;~.;·~ada -
:...-·-~--::::.~- - ---- - , ____ :..:_.. ~·S;:>-~::· .. -,··.::-S --:..'-- :---~-·:=:~,,.·-" -- , 

uno de esos pu~tos' pÓdrl'a ser motivo de .. tir¡.;amp1Jé>:deifa~,;ó110 -
_ ·e_-. ;-__ _,_,' --~-----~; :)• -~-:;:~~-~~--"~ -:="'-'"- :. ~- -.7;:°"7co~-C:~-Oo~-,-

s i se prétendiera analfza~·a fori.é!osU>pr;opio'2o'nténicfo:· 
,.-_:J -~::/ :'_--J~.- -.··.:.·::· (\~, ,;-.<'. - ;' .. º·,. ___ -_ 

·' -e· ·¡-" - • .:::_:>{:• ·~:-'=.- : ;, 

se •.. C:~!'J~[t_;'.M<>;~ é..;.úl'IEtéma 

que ha resu.1 ta do interesante por la~ v~ria~~~~<Ciué ?k~ede pre-

sentar en los diversos lugaresde apli~aci6ny que ácléli';ás cam

bia según la época. 

Como sabemos, el Testamento como acto mediante el -

cual se trasmite un patrimonio entre personas, representa como 

muchas otras figuras, algunos problemas para que se perfeccio

ne; problemas j~rfdicos que han llamado la atención de los es

tudiosos del Derecho. 

Ahora bien, casi siempre relacionado con el acto -

testamentario, se encuentra la filiación, como un vinculo de -

parentesco que sirve para acreditar el Derecho que se tiene p~ 

ra ser considerado en el Testamento. 
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Por .otra p¡irte esa acreditación de la filiación, o 

prueba testamentaria, tendrá que ser a.bordada según la legis--

lación de,c~d__a pa'js.:C:y los procedimierrtos para .hacerla valer. 

también•v~~ia~i~··~~ga~ ~~1· caso. 
'.'~ .. ,~~--- ·~"-. '',:,~"-· 

Pe~o·t~'~e~ás, se tendra que profundizar en otros de-

talles cJi~~~/~~¡Úata de la aplicación en el extranjero o re!. 

pecto dee'~f~ánJeros;~aqu'i es donde cabría tocar el tema de la 

nacionalidad. V en esta parte también seria en dos aspectos. 

según se trate de una persora que pretende hacer valer su dere

cho- en el extranjero. o bien cuando la legislación nacional se 

va a aplicar a una persona extranjera, lo cual nos acerca a 

los problemas llamados Conflicto de Leyes, cuya solución en am 

bos nos llevarán a la aplicación del Derecho Internacional, e~ 

pec'ificamente a la parte de la celebración o aceptación de Co!!. 

venios o acuerdos entre paises. 

Estos aspectos jurídicos vistos cada uno separados 

o relacionados entre si. decíamos que han sido tema de los es

tudiosos del Derecho, y lo ha sido desde tiempos muy antiguos. 

Ya en la época del Derecho Romano fueron objeto de gran preoc!!_ 

pación de los teóricos y juristas; y se puede afirmar que sus 

grandes conclusiones son las bases de donde arrancan desde en

tonces. las conclúsiones de ahora. Así se encuentran estudios 

muy amplios sobre el testamento y la Tiliaci6n. sobre todo. 
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Resulta obligado por tanto, enfocar el tema en stis 

diferentes pa~tes, basicamente desde el florecimiento del Der~ 

cho Romano; ademas de que como sabemos. ahí se encuentra la -

fuente de ·las legislaciones. latinas. ·como la nuestra; sin de--
··- •• - --- ·o -

jar d.e señalar. que su .. influen.cia tamb.ién ha dejado sentirse.E!n 
. . . . .· 

otro tipo de 1 egislacfo.nes y no precisamente sólo en estos .te-

mas particulares. 

; . . 

Conjuntados los aspectos del Testamento yc·léi Filia-

ción. su aplicación en el extranjero o su aplicación a extran

jeros, ha debido que analizarse a la luz del .Derecho Interna-

cional, lo cual se ha convertido en materia de los Tratados. -

Acuerdos o Convenios Internacionales. 

Este trabajo entonces, es un esfuerzo por comentar 

los puntos señalados, buscandosonocer algunos aspectos de un -

tema muy interesante pero que se ha resumido. ya que- pod~f~
ser tan amplio como se quisiera. 
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I.- R O M A 

. ,. . 

Uno de 1 os pr i nci I>ª 1'esi asp'~dt:o's qué' llres~nta n 1 as -

consecuencias juridicas de _:las Lus :~ip~\a.e: r~~p:c~o'a .los hi--

jos es la filiación. -·- r;·· .. · <,; ·.· .. ·..... :;•.~- > 

LA FIUACION • .; ~é~1 nexo~ exi.stén-te ·entre el enge!!. 

drado y sus progenifo~e~.~e'stirel~cf6~~~i!~dÚi~cle dar .ori-

gen al aspe~to civil.de las personas, establece un v,nculo que 

1 iga a alguna de ellas_· con el gr-upo.-

A.- CLASES DE FILIACION 

. .. 

l~- FILIACION LEGITIMA~- la Fil~ación leg,tima se 

configuró con la existencia de las lustae Nuptiae. Los-hijos 

.nacidos ex justis nuptii son leg1timo legitimi o liberi justi. 

quedando bajo la autoridad de su padre o del abuelo paterno. 

siempre y cuando el padre tenga la calidad o condición alieni 

juris. los hijos pasan a formar parte de la familia civil del 

padre, a titulo de ~gnados, y también forman su nombre y condi 

ción social (In po estate nostra sunt liberi nostri quos jus-

tis nuptiis procreavimus). "Feminarum liberos in familia 

earum non esse palam est quia, qui nascuntur patris familiar -

sequentur".) 
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La Filiación Legitima cuando se refiere a la madre 

era un hecho fác;,il de proba,r, siendo.siempre cierta -mater ce!_ 

ta est- quecfand~ C:o~probada en el mismo momento del nacimiento. 

Pero, cuand~ }e·i~~~~riá al paare~ lá paternidad se sometia a -

presunciones .{~gales ~11 el hecho del matrimonio .• es decir. que 
- - _·;_:· -:;:~~. -~' ..,-:-- - --, - - -

era inciertá'.: Sejpresum'ia gu,e el marido" de la f!ladre era el P!!_ 

dre "Quia ~e'riip~r;~eFa'est (mater) estiam si vulgo concperit; -

pa ter vero.: fs 'e~'ta quem nupt iae demostrat". 

Esta presunción no les fue impuesta de manera abso

luta, la ley presumia la paternidad a favor del marido de la -

mujer que concebia un hijo durante el matrimonio, pero, como -

no habia posibilidad de dterminar de manera exacta, el momento 

de la concepción, la legislación romana creó otra presunción, 

en el era considerado como concebido dentro del matrimonio al 

hijo que llegara a nacer después de los 180 días de su celebr~ 

ción y dentro de los 300 días a su disolución, es decir, que -

el derecho romano, fijo en 300 días la duración más larga del 

embarazo y la m€s corta de 180 días. 

De tal suerte que el hijo será justus si nace del -

matrimonio o 300 días, a más tardar. de la disolur.i6n, Justae 

Nuptiae. Plazos que han pasado a las legislacio~es modernas. 
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Los juristas capitolino y apuleio decian que desde 

los tiempos de Marco-Aurelio la Filiación la hacian -:costar.:

en los registro-s públ.icos. · El padre tenia. que hac.ir-1~·-.. ·~·ecl~ 
ración· del_ nabim·f~nto.J_~ 's~s h~jos.en un' té~millo ~~\3:0 dias. _-' 

en Roma an'fe>~l~Pra~tedtu~-A .. era'ri; y .1!n y~~ p~¡,v-~~~'ias con el 
.. , •• ' ,,¡ . ;.» ,. - '·' 

Tabula:rii. 'p~l:,1'id1J. ·· <' ·• ····· ·•· ?!Z · •· "" •' • i~~:,:~~~~~);•<> -'t>· •- - -•e -:;-;; ·-, ;_. _.-~"."'. 
' -~-\,_,;_<-,~-;·~>.· .. '·~;:~--: t~:.:. ._ --0' !~-~ _-,,_. _,., ~·~ "~~:-~--~~ :_ :L-_'_ ~-~~-~-,~- -'.~;_::~: 

- -La Prescuntf16~~:sta~by;;idl ;~11- favor' de .. la 1 egf timi-

dad era juris. t.ª~r-t~.m.,?~~-~d¿;~.1~._;F~-e~~~!~~t·:~-~~lru~!)a en contr~ 
ria. porque podia: seb dest)"u1.daisi se';J_ustVicaba la ausencia. 

o enfermedad del ~~;i'd~· ~~~;:ju~t'ific·ara la imposibilidad mat~ 
rial para cohabitar con 1~-mÍljer o·suÜ~potencia f'isica para 

1 a unión car na 1 • 

No obstante la presunción- legal. el padre podia -

desconocer la paternidad de un hijo cuando hubiere nacido de~ 

tro de los plazos consagrados por la ley. pero en este supue~ 

to la madre tenia la facultad para ejercer la acci6n prejudi

cial de reconocimiento llamada Actio de Parto Agnoscendo y 

los hijos pod1an a su vez ejercer la Actio de Liberis Agnos-

cendo. 

Por la prfmera acct6n una madre. especialmente la 

divorciada. para asegurar el estado de un hij~ aún no nacido, 

podia en virtud de las normas dadas por el senado consurto 

Plauciano, de la ~poca de Adrfano. hacer conocer al mari~o o 
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a un ascendiente bajo cuya potestad se hallare el hecho del e~ 

barazo a fin de que se controlara el parto. bajo fa janción de 

dar por reéonocida .la paternidad; por la segunda acci6n;: inter. 

puesta en tiempo opotruno. el hijo podía exigtr el rec6~oci--
rniento de. la paternidad. aunque el padre ya ~ubi~r;e ~all~ecido. 
Estas acciones tenían el efecto de imponerle al pa~re,f~·>obl i
gación dela prestación de alimentos. pero no:si- para todos -

los derechos inherentes a la paternidad. 

'FIL IACION NATURAL --=-· ··-'-:'rc·---

:):.:}i:L·/;'.·':·;. 

relación procedía dJ;·t~i:uniánfextra
mat:rimonial. pero no prohibida por la L~y; ;.··ic,¡~ Ni'j~·~.~~~fan 

·Era cuando la 

la calidad de liberi naturalis. 
;,-: -.:-~:. , __ 

.:,} .:'-·. 

''-->.~(-

Entre los hijos y la madre. solo existía un laz~ de 

parentesco natural. de cognación. en primer grado. Sólo .la m~ 

nus podía modificar esta relación. siendo entonces los hijos -

agnados de su madre en el segundo grado -in manu-. y entonces 

es para ellos loco sororis. 

3.- LA FILIACION ILEGITIMA 

Era cuando se trataba de personas que no estaban h~ 

bilitadas legalmente para contraer matrimonio y los hijos nacj_ 

dos de esta unión eran considerados como adulterinos o inces--

tuosos. 
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4.- FIL!AC!ON ADOPTIVA 

Esta. In~t~,tü~Jó~ ,~~ c~nfigura. si la relación de fi 

la. cual Je daba a -

filiación Legitima --

1.-Dar lugar a la agnación o parentesco civil; 
2.- Crear una oblfgaci6n rec~proca de darse ali 

mentos; 
3.- El infante debe respeto a sus ascendientes y 

4.- El padre comunica a s~s hijos su calidad de 
ciudadano romano y su condición social. 

La Agnación era el lazo civil creado por la L~y. en 

esto se basaba el Derecho Romano para crear el parentesco. 

Sin embargo, también existió otro ti;io de parentesco•:que postg_ 

riormente fue regulado. 

El parentesco de sangre, e:::ergente, de la naturale

za que se originaba entre personas que procedfan unas de otras 

o de un troncocomún, sin hac~r distinci6n de sexos, en Roma rg_ 

cibió la denominación de Cognación. 
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El parentesco por cog~aci6n se presenta en; dos fo~ 

mas. primera en 1 inea recta o perpendicular y segÚnci~; ~k{l.f-
nea colateral·.·o·-t~ansversal '.t-'. 

-. ' .~. 
'"";/;~-· ~1· -:·,,.; : 

'.-":- -_<· . ·' : .... _;·._ ': 

'erí'·fi~~a recta o perpendicular cuando ·i~s:.}i;;~i 
prov{eteri>~n~i de otras. pudiendo ser ascendiente osu¡>,!t son as 

rior ~f se elkv~cfé1 '.troné o hada las generacionés qu¡ 1 e han 

precedido y descendente o inferior si baja hacia las genera~

ciones o persona~ par ~l procreadas y a la pro~enie de ~sta~. 

Una como otra linea pod'ia ser inmediata. cuando se tratara de 

los parientes más próximos. como el padre o el hÜo. y media

ta, cuando se refería al abuelo. bisabuelo o al nieto. bisni~ 

to. 

Existe el parentesco en 1 'inea colateral, en caso -

de que las personas tuvieran un origen común y no descendie--

ran una de otra. En esta clase de parentesco a diferencia 

del anterior. una de las personas que inte9ran la familia no 

es causante de la otra o de sus ascendientes. sino que sólo -

ellas están relacionadas por reconocer un mismo autor. ya in

mediato o bien ya remoto. la l fnea colateral comprend'ia a los 

hermanos y primos entre si y a los tios y sobrinos. 



.10. 

l.- CLASES DE COGNACION 
' .. ··.'· -

l.a}c~~~~~x~~i.~~; ~1'i~11'i¿f en· 1 ~g í tilD~;:C~i eg i1:1~~. -
Según procediera C!etfe'9H'irno:' iri~t~i~d;n io ,·~~:d·~ ¿:~~¿~·bi ~~~o\ 
otra unión il~J~t.~nía ;,;": ;;,'} i '. / •· ;;·,,;; ,. :, · · 

-.. :;~{\_: ."7-. ;··~~:\~- -: _ _.,._ ~ ...... - _ .,, • - ~~~~;-:>,,.--<\;L.,~--

~" 1i; y í~ ~~ ~~Y~t~ra~l 's'e 1 es:~ ~¿nilmi~na 6~ Germanos a 

los parientes:qlJe procedían .de·.un mtsmo,,padre y de una misma -

madre y unÜáterales a·losqued~scend'iánéfe una misma persona. 

pero de diferentes matrimonios. y se les daba la denominación 

de consanguíneos si el padre común era el varón y uterinos si 

lo era la mujer. 

En el antiguo Derecho Romano, los germanos y los -

consanguíneos ten ian sobre 1 os uterino~ la ventaja de ser aga!!_ 

dos. Existfo también, el parentesco simp1e er. el que los pa-

rientes lo eran de un sólo modo o bien se daba el caso del pa

rentesco doble o múltiple en el que dos personas podían esta -

unidas por varios vínculos de parentesco. 

Esta clase de parentesco se formaba cuando dos per

sonas, parientes entre sí. o por lo menos parientes de otra, -

que lo era a su vez de ambos. procreaban hijos con otros dos -

parientes. 
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En esta clase de parentesco se da lugar a la .suce

sión abintestato. a .. la tutelalegitima 0··a láprestacicSn_de -

a11mentos~ ª impedimentos µar.a· co'ritriler ini!tH~on.fo'; ar~benefi 

cfo de competencia~ya~la 

Expuesta la Cognacidn d~ esta fÓrint ~real>~ a Y~s Pi!. 

rientes. es decir. a los que estaban ligados por el vJnculo de 

la sangre a dfferencia de la Agnación que era el lazo:c.ivil 

creado por la Ley y que creaba a los parientes por ~dop~ión. -

Tales parientes naturales eran a su vez o justi Le.gitimi Libe

ri -legltimos- o Non iusti vel legitimi liberi -i.legftmos. En 

estos últimos estaban contemplados los hijos concubinarios. 

llamados liberi naturalis; los adulterinos, adÚlterini que 

eran losque provenfan del adulterio de una mujer casada. ya 

que en el case de que se tratara del hombre casado. era dif1-

cil hacer constar la Filiación adulterina. debido a que se po

día dar elcaso de que éste no fuera el padre y sf lo fuere 

otro; los hijos incestuosos. incestuosi son los que provenían 

de una unión prohibida por causa de parentesco; los hijos bas

tardos ordinarios, eran los demás hijos ilegítimos. A todas -

esas categorías se les dió la denominación de Spurii vel vulgo 

concepti. 
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Todas estas figuras de la filiación tenían importa.!!. 

eta para el der~cho. El .vinculo de sangre en el que des~ansa

!>a el parentesco ·~at1iral era· indestructible, no terminando si

no por la.m~e·~f~ natÜ~~l o por consecuencia• de d ~~rdida de -

la 1 ibert~do:d~ :1a;••ciÜcJadania. a diferencia. del parentesco ci 
-;::c:.-·'j.::\ 

vil que terniina·±¿úarido :desaparece la ad~pciC>n> 
:=i·\'--:-

Se presu~fa q~e los hijos leg,timos ten1an a su vez 

padre y m~dre ciertos y determinados. debiendo considerarse c~ 

mo su padre al marido de su madre "Pater vero est, quem nup---

tiae demostran"-. y que estSn sometidos a su potestad y siguen 

su condición. mientras que los hijos ilegítimos tienen madre 

cierta y gozan con ella de todas las ventajas del parentesco, 

pero ante la ley no tienen padre, ni siquiera en virtud de un 

reconocimiento, tampoco podían ser legitimados. es decir, que 

nacen Sui juris, y siguen la condición de su madre. En cam-

bio, los hijos concubinarios podían ser reconocidos por su p~ 

dre, pero continuaban siendo sui iuris, además seguian siendo 

sometidos a la condición de sumadre, los efectos que tiene e~ 

ta forma es que tienen derecho de alimentos, derecho de suce

sión ab intestato restringido y son sometidos al beneficio de 

la legitimación. 
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La Cognación era muy diferente de la agnación, esta 

distinción de,i>ar:,ier.tes.era muy importante e~ la anfigua,,Roma, 
,,.: _ .... :, •.;-: 

ya que los ú~~~d~~·+~~r(t~ a su familia civil eran considera--

dos como, eiit~á'~j~r·os':; '~{t~n'iendo, derecho 'a faJtiE!renéia' ab . .ir.-
·':,;_:_ = ~···, '.~. -,e:'.: " .~-._ c:-

tes ta to ni ~'i'í¡•¡ tutc;;fa' l
0

'egitima ~· 
... _·:·,,.,, -.··(z:,-... 

=-¿·.:~!-:;~ ~~-;;_: ~:.··-~·-~~--~~7_,·· -, ~,_·f.··.·-

''Ell~~·l;~d,~re¿ho' .. 'Íuiú~i~~º ···;~e~~n ~a~1m11:~C1s·~~To 
·' ~-~ "''" 

tes des aSpe#tO':s>;f·1oi agnados, posteriormente la import~ncia 
de la agnaci&~"Jf.tr~ecrederido. c¡uedando restringida a algu-

nos casos en.·particular. 

Como se mencionó, anteriormente, la cognación no -

fue totalmente reconoci.da por el Derecho, debido a la organiz!!_ 

ción patriarcal de la .familia remana, ya que solo contaba el -

vinculo agnaticio basado en el señorio que el pater familias -

ejercía sobre los componentes del grupo. 

No obstante, el Derecho Civil r.o dejó de admitir la 

importancia del parentesco natural al regular algunas institu

ciones relacionadas con el Derecho de Familia. 

Se establecen el régimer. de los impedimentos matri

monial es basados en el parentesco consanguíneo, de igual forma 

que reconoce y da preferencia a los parientes naturales para -

vigilar la gestión de los tutores. 
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En el derecho honorario se reforman los mencionados 

principios .•. al modificar el µretor el sistema suc~sorio. ya -

que desde hs XII Tablas se encont~aba cimentad~ :~n 'el)paren-

tesco civil• reconociér.dol es ~ocación her:~dita~:ia:·~ ;1o'sic~~;ie!l.. 
-::: ·,: .··. ·:·:·::?·\{~-:..:<< 

tes de s~~~~;es. 't~ ·.ce , 

Enra·epccaé.de Ai:!r:ºtanó f. Marco Aúr;;:~~J;';s:;11an1élcia -
·:~' ~,.-, 

la madre a la. sucesión c!e sus hijos y vic;e~1e'rsaf<:.poster_iorme!!_ 

te en la· Constitución Val entina se reconoce~ ~o;~d~~~ch~s-~her~ 
ditarios a los nietos a la sucesi'ón del abu~lo~a'tt?~~o'i''1a 
Constitución Anastasia na llama a la sucesió~ de;>c~~~ante/a 
sus hermanos y hermanas emanctpados. en conc::'u~r~~n~ co~ los -

hermanos agr.ados. 

Justiniano como ya se dJjo. toma a la Cognación co

mo anico v,nculo idóneo para conferir los derechos de ~amilia. 

rompiéndo col\ el parentesco agnati'cio. Determinando los debe

res y derechos de herencia basado en el parentesco natural o -

consanguineo. 

2.- CREAR UHA OBLIGAC!ON RECIPROCA DE DARSE ALIME! 

MENTO S. 

Los deberes y obligaciones recíprocas que incumbían 

a padr~s e hijos. fueron regulados por el Derecho Romano en 

una época muy avanzada. porque el antiguo concepto de 1 os pa--
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deres absolutos que entrañaban la patria potestad, hizo dif"1-

cil imponer la idea de que la paternidad también deb1a traer 

aparejados deberes y obligaciones a cargo de quien la ejer---

El padre, la madre o sus ascendientes estaban obli 

gados a preStar alimentos a los hijos, esto es, proporcionar

les la collliaa. el vestido, la 'habitac16n. la educacicSn. etc. 

De igual forma. los hijos tenta~'.:~1,)eber 'de cUmplfr J;Op la -

obl igacién a 1 imentaria cuando sus}P'.áclres se 11 ega se a e'ncon-

tra:- en ta indigencta. 

Los alimentos debfan satisfacerse teniendo en con-

sideraci6n la condicicSn social de la persona y el estado de -

necesidad en que se hallase la parte que los reclamase y. ta!!!. 

bién se debfa tener en cuenta la situación económica de quien 

ter.ta que proporcionarlos. 

la obligaci6n de alimentos que en un principio fue 

reconocida sólo entre parientes legftimos, f"ue admitida tam-

bién para los hijos naturales por el Derecho Justiniano y Jos 

mismos, debían ser dados por la madre o por los ascendientes 

paternos. 
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A los hijos tambi~n les correspondía cumplir con el 

deber moral de honrar y re~petar a sus padres. obligación que 

se manifestaba jurfdicamente en la prohibición de citarlos en 

justicia a menos que estuvieran autorizado~ por'el_magistrado. 

y de intc~tar contra 

cha de infamia-~ 
, ... _. ,··. 

·~::: :_~·~ 

n consigo la t~ 

- ' -

Los hfjos ten 'ian derecho a participar de la suce---

sión ab ?ntestada de sus padres y demás ascendientes. En cua!!. 

to a la sucesiór. testamentaria, la facultad otorgada a los pa

dres para dfsponerse libremente de sus bienes a favor de terc~ 

ros fue restringiéndose paulatinamer.te en beneficio de los 

hijos a quienes no se podía desheredar sin justa causa, ni pri 

varlos de una porct6n legitima en el acervo hereditario. 

II.- DIVERSOS SIGNIFICADOS 

A fin de contar cor. una idea más generalizada del -

tema a desarrollar se dá a continuación los significados más -

elementales de las palabras "Filiación y Testamento•, tanto 

en su aspecto gramatical como jur1dico. 

FILIACION 

(Significaao gramatical). Francés e Inglés. Filia

tio.- Alemán, Abstar.imung, personalien.- Italiano, Filiazione.

Portugués, Filiacao. 
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Del Latin Filiatio. oñis; de filius. hijo; 

-Acción y efecto de filiar. 
-Procedencia de los hijos respecto a losépadres 
-Dependencia de unas personas o cosas ro~s

0

pecto de 
otra u otras principales. 

-Señas personales de cualquier individuo 
-Milicia. Asiento que en los regimientos ~e ha~e 
del que toma plaza de soldado. especificando su 
estatura. facciones y otras señas. 

TESTAMENTO 

(Gramatical). Francés, testament.- Ingl~s. Last -

will, testament.- Italiano y Portugu~s: Testamento~ 

Del Lat1n Testamentori. 

Sustantivo masculino.- oeclaracicSn í:le la última \'~ 

luntad, que hace una persona disponiendo de bienes y acciones 

para después de su muerte. 

- Documento donde consta. 
- Embargo o aprehensión judicial de l;is cosas, a p~ 

dimento del acreedor. 
- Figurado y Familiar.- Serie de resoluciones que 

por interés personal dicta la autoridad cuando va 
a cesar en sus funciones. 

- Abierto. - Es el que se otorga de 'Pe;. labra o poi" -
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minuta que ha de leerse ante testigos y que se -
protocoliza como escritura pública,. 

- Cerrado o escrito.- Es el que se-otorga~escri-
biendo el testador s~ voluntad bajo cubierta se-
11 a da . 

- Antiguo, o Viejo, Testamento.- Libro que contie
ne los escritos de Moises y todos los d~más can~ 
nicos anteriores a Ja venida de Jesucristo. 

- Nuevo Testamento.- Libro que contiene lo!i evan
gelios y demás obras canónicas posteriores el n~ 

cimíento de Jesús. _l __ / 

SIGNIFICADOS JURIDICOS 

F!LIACION.- Sefias particulares de una persona, De~ 

c~ndoncia o v1nculo de padre a hijos. Medio para determinar -

las relaciones de parentesco en sus lineas ascendiente y des-

cendente. 

La Filiación puede ser legitima, ileg1tima y adopti 

va, segOn derive de uni6n regular (matrimonial}; de unión irr~ 

gular o de Filiación artificia1. ~2_/ 

_l _/ 

_2 _1 

Diccionario Léxico Hispano. Enciclopedia ilustrada en Len 
gua Espafio1a. Tomo I, Pág. 660, Tomo II, pág. 1340, W.M. 
Jackson, Inc. Editores, 13a. Ed. Méx. D.F. 1980 
Diccionario de Derecho Procesal Civil. Pallares, Eduardo 
Ed. Porrüa 16a. Ed. Pág. 864. 
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TESTAMENTO.- Es el acto jurfdfco unilateral, indi

vidual. personafisimo, lib~e. solemn~·y.re'locélble,imedi~n~~ el 

cual quien 1o)~·~li~a, dispolle, para ·d~s~ués de su ~uert~ de -

1c que haya;de ha~erse 1e:sus l>féildsV·d~rech~~:t~;ll~mi~iblcs, 
y expres~ s~_~o1~1liad·s·ribre todo' aquell.o qu~ sin tener' carácter 

patrimonial ;c~~;~da·;ircfénar. -de acuerdo ~~n l~ L~y •. 
-- - . -

HECHO EN PAIS EXTRANJERO.- El otorgadc 

fuera de1 ferrito.rfo de .la NaC:i6n del testad~r .•. bien. con arre

glo a lai le~;~s 'd~l lugar en que la ctorgue. bien ante un 

agente diplomftico o consular de su pa1s. 

LJ 

TESTAMENTARIA. -

' .··> ";··::,·>:: 

Relativo al Testamento~ '. ';<' 

- Heredero que-lo es en.virtud del Test~m~ntri. _..!.../ 

Diccionario de .D~reclld. De Pina Rafael. lla. Ed. Edit. 
Porrúa. Pág. 464. México 



CAPITULO 2 
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DIVERSAS CORRiEílTES 

J.- CORRIENTE MEXICANA. A) Conceptos de Filiación. 1.- Filia
ción en Sentido Amplio. 2.- Filiación en Sentido Estricto. 3.- Filia-
ción Legítima. 4.- Filiación Natural. a) Filiación Natural Simple. b) Fi-
liación Natural Adulterina. c) Filiación Natural Incestuosa. 5.- Filiación 
Legítima. 6.- Filiación Matrimonia 1. 7. - Filiación Extramatrfmonial. 8. -
Filiación Civil o Adoptiva. 9.- Consecuencias Juridicas. 10 Constitución -
de Ja Filiación Matrimonial. a) Elementos Constitutivos de la Filiación Ma
trimonial. b) Pruebas de Filiación Matrimonial. B) Legitimación. 1.- Defi
nición de Legitimación. 2.- Ténninos que rigen para la Acción Contradictoria 
de Legitimidad. 3.- Sistema Mexicano y el Europeo. a) Prueua de Filiación -
Legítima en cuanto a la madre. b) Prueba de la Filiación Legltima en cuanto 
al padre. c) Plazos legales de Paternidad. d) Acciones relativas a la Fi-
liación Matrimonial. e) Sujetos que ejercen la Acción de Desconocimiento. 
C) Posesión de Estado. 1.- Uefinición de Posesión de Estado. 2.- Acciones 
de Reclamación de Estado. a) Características de Acción de Reclamación de E~ 
tado. b) Sujetos que pueden ejercer 1 a acción. D) Reconocimiento. l. - De

finición de Reconocimiento. 2.- Clases de Reconocimiento. a) Mediante Confe
sión Juciicial. b) Mediante Testamento. c) i-lediante Escritura Pública. 3. - -
Requisitos del Reconocimiento Voluntario. 4.- Jurisprudencia definida hasta 
1965. JI. Corriente Española. l.- Adquisición del Apellido. a) Por Filia-
ción. b) Por Designación Administrativa. 2.- Prueba de la Filiación. 
III.- Corriente Francesa. A) Modos de Adquisición del Apellido. 1.- Por Fi
liación. a) Legítima. b) ílatural. c) Adoptiva. 2.- Por el Matrimonio. 3.
Por Resolución de la Autoridad Administrativa o Judicial. 
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DIVERSAS CORRIENTES 

!.- Corriente Mexicana. A). Conceptos de Filiación. 1.- Fili~ 

ción en Sentido Amplio. 2.- Filiación en Sentido Estricto. 3.
Filiación Leg1tima. 4.- Filiación Natural. a) Filiación Legiti 
ma. b) Filiación Natural Adulterina. c) Filiación Natural In-
cestuosa. 5.- Filiacion Legitimada. 6. Fi1iacién Matrimonial. 

7.- Filiación Extramatrimonial. 8. Filiación Civil o Adoptiva 
9.- Consecuencias Jurídicas. 10. Constitución de la Filiación 
Matrimonial. a) Elementos Constitutivos de 1a Filiación Matri
monial. b) Pruebas de la Filiación matrimonial. B) Legitimación 
l.- Definición de Legitimación. 2. Términos que rigen para la 
acción ccntradictoria de legitimidad. ::i. Sistema mexicano y el 
europeo. a) Prueba de la Filiación Leg'itima en cuanto a la ma
dre. b) Prueba de la Filiación Legitima en cuantoal padre. c) 
Plazos Legales de Paternidad. d) Acciones relativas a la Fili~ 
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Estado. a) Caracter1stfcas de acción de reclamación de Estado. 
b) Sujetos que pueden ejercer la acción. O} Reconocimiento. -
J.- Definici6n de reconocirnie~to. 2.- Clases de Reconocimiento 
a} Mediante confesión judicial. b} Mediante Testamento. ~)Me
diante Escritura Pública. 3. Requisitos del Reconocimiento v~ 
luntario. 4. Jurisprudencia definida hasta 1963. 1!. Corrien
te Española. l. Adquisición del apellide a) Por filiación. b) 
Por Designación Administrativa. 2. Prueba de la Filiación. 
111.- Corriente Francesa. Modos de adquisición del Apellide. -
1.- Por Filiación. a) Legitima. b) Natural. e) Adoptiva. 2. -
Por el Matrimonio. 3. Por resolución de la autoridad adminis
trativa o judicial. 
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l.- CONCEPTO DE FILIAC!ON 

Filiación.- Es la relación que e~iste entre dos pe~ 
sonas. de las cuales una es madre o padre de la otra. __ l/ 

lo 324: 

Clases Consangufneas: 
- Matrimonial 
- Extramatrimonial: Hijos 'Naturales 

Hijos espurios: Adulterio 
Incestuosos 
Sac.r'il egos 
Marrc:et'es 

Elementos constitutivos de la Filta~atrimoni~l; 

durante el matrimonio de sus pa---
dres. 

fI.- Los nacidos despu~s de 180 dfas celebrado el -
matrimonio de sus padres a menos que: 

a) El padre no haya conocido el embar3zo de la 
madre. 

b) El padre no haya concu!"'rióo a !"'egistrar al 
hijo. 

l ___ / Tomado de Clase del Profesor Iván Lagunes Alarcón. 
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c) El padre no hubiere reconocido plenamente 
al hijo. 

d) El hijo no hubiere nacido viable. 

III- Los nacidos dentro de los 300 di~s siguientes 
a la disolución del matrimonio de sus padres -
menos que: 

a) Demuestre que no hubo relación sexual entre 
los cónyuges en los primeros 120 días de --
300 que precidi.eran al parto. 

b) Que hubiera impotenci~ por mutilación o es

terilidad de padre o imposibilidad de inse
minación artificial entre los cónyuges. 

GENERALIDADES E IMPORTANCIA 

El segundo dato biológico que configi:ra el Derecho 

de Familia es la procreaci6n. La regulación de este fenómeno 

natural lo establece el Derechoa través de la Institución lla-

mada "Filiación".-

Do todas las Instituciones que en su ccnjunto confl 

guran el Derecho de Familia, ninguna re~iste. o debiera tener, 

la gran importancia y trascendencia de la Filiación. El Dere

cho impone y determina en la Filiaciór., solamente los deberes 

que pueden exigi~se coercitivamente como es el sustente mate--

rial del hijo, aunque declara también el cumplimiento de 
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ciertas normas éticas. la observancia de las mismas escapa a -

su poder. La Ley es inoperante para obligar a los.sujetos a -

ser padres e hijó~ buenos y~amorosos. 

FILIACION 

Filiar.i6n es la relacf6n jurfdfca que existe entre 

los progenitores y sus descendientes directos en primer grado; 

padre o madre -hfja o hfjos. Este concepto amplio de Filia--

cfón tooa los nombres espcctficos de paternidad. maternidad o 

filiación en sentido estricto, en razón de la persona a quien 

se refiera en un determfnado momento esta relación. Así. se -

llama maternidad la relación de la madre con respectoa ~u hijo 

o hija. paternidad, la re1aci6n del padre con su hijo o hija, 

y estrlcta111entefil iación cuando el punto de referencia es el -

sujeto hijo o hija con respecto a su readre o a su padre. _l~/ 

_J._/ Sara Hont~ro. Derecho de Familia. Pig. 65 
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FILIACION DEFINICION: 

, ,' ',: 

.a) Fi
0

lia~i~~ en· sentido Amplio: 

Comprende el vfnculo jurfdico que existe entre as-

cendientes y descendfentes. em ·1fnea recta, sin lim1t~ci6n de 

grado; es decir, entre personas que descienden las unas de las 

otras (tos hijos, los ntetos, bienietos, tataranietos, etc.). 

V también se hablar4 de la ffl1aci6n en forma ascendente a los 

padres, abuelos, bisabuelos. tatarabue?o. 

B) Filiaci6n en Sentido Estricto: 

Es la relación de Derecho que existe entre el prog~ 

.nitor y el hijo. Por lo tanto va a implicar un conjunto de D~ 

rechos y Obligaciones que respectivamente se crean entre el p~ 

dre y el hijo que generalmente constituyen. tanto en la Filia

ci6n Legftima como en la Natural, un estado jur1dicq es decir; 

una situación permanente que el Derecho reconoce por virtud 

del hecho entre el padre o la madre y el hijo. L._/ 

l_/ Rafael Roj~n~ Vil legas.- Tr~tado de Derecho Civil. Tomo 
I. Pág. 429. Editorial Porrüa. S.A. 
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l.- Filiacf6rt Legiti~a: 

Es el vinculo jurídico que se crea entre el hijo -

concebido en· matri~~c}if·~ y sus padres. En nuestro Derecho se -

requiere que el h;1Jo',sea· concebido durante el matrimonio. por

que pudo haber sido- concebido antes del mismo. naciendo cuando 

sus padres ya habfall celebra.do el matrimonio éste hijo puede -

considerarse. según los casos. como legitimado. o bien 7 el ma

rido puede impugnarlo¡ e~ decir deccnocer la paternidad para -

que ni siquiera pueda ser imputado. menos aún gozar de los de

rechos de la legftimidad, que se otorgan a los hijos concebi-

dos dentro del matrimonio de lo: padres. 

Por la misma raz6n. el htjo legftimo puede nacer -

cuandc el matrimonio de los padres esté ya disuelto. por muer

te del marido. por divorcio o por nulidad y en esos tres casos 

su legitimidad se determina por virtud de su concepción. nunca 

del nacimiento. 

2.- Filiación Natural: 

Es la que corres¡:onde al hijo que fue concebido ci;a!!. 

do su madre no estaba unida en matrimonio. Nuevamente s~ vue! 

ve a tomar en cuenta el momento de la concepci611. que -la Ley -

determina a través de presi:nciones. dentro del término m'inimo 



.25. 

e máximo del embarazo, para considerar que el hijo fué concebi 

do cuando la madre no e~taba unidad en 

ra 1. 

'., .. >~· -~-;;.-: 
-':·-~''"'----

.aqu~lla que corresponde al hijo concebido cuando 

su madre no se'habfa unido en matrimonio, pero pudo legalmente 

celebrailo ~on el padre, es decir, no habla ningan impedimento 

que originase la nulidad de ese matrimonio si se hubiese cele

brado. Sirnplemente el hijo fue procreado por un hombre y una 

mujer que pudieron unirse en matrimonio, pero no se unieren. 

b) Filiación Natural Adulterina: Es cuando el hi · 

jo es concebido por la madre estando ésta unida en matrimonio 

y el padre es dintinto del marido, o cuando el padre es casado 

y la rnadre no es EU espoEa. El hecho de que uno de los proge

nitores esté unido en matrimonio con tercera persona. hara que 

el hijo sea natural adulterino. 

c) Fil iaci6n Natural Incestuosa: Es cuando el hijo 

es procreado por parientes en el grado que la Ley impide al m!!_ 

trimonio, sin celebrar éste; es decir, entre hermanos; 'entre -

medios hermanos; y entre parientes en linea colateral de ter-

cer grado, o sea tfo y sobrina o sobrino y tia. 
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3.- Filiacién Legitima·da: 

Es aquella que co:-responde a los hijos que habiendo 

sido concebi:d~s·~;~te~ del matrimonio de sus padres, nacen du-

rante ~1. ~: is~tos los reconocen antes de celebrarlo. durante -

p~~teriormente a S'J celebración~. 

~os efectos juridfcos, trátase de la Filiación 

Legitima o de la natural, el he:ho de la maternidad resulta -

porconsigutente, de la prueba de que una mujer dió a luz unde

terminado hijo, y que éste desp~és se identifica como aquID que 

pretende el carácter de tal, para deducir algún derecho o eje~ 

citar alguna acción, en materia de alimentos, de herencia, o 

simplemente para defender su estado de hijo y t~ner el nombre, 

la fama y la calidad de tal. 

Se recurre ante la prueba del parto o por el acta de 

nacimiento, si consta el nombre de la madre, ya el h!jo solo -

tiene que demostrar su identida~; es decir, tendrá que compro

~ar que aquel sujetoal cual se refiere e1 acta de nacimiento, 

o al que aluden los testigos, e~ el mismo que está pretendien

do su calidad de hijo para los ~fectos legales consiguientes. 

La Filiación constituye un Estado Jurídico, en cam

bio la procreación, la concepción del ser, el embarazo y el n!!_ 

cimiento, son hechos jurídicos. 
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El estado jurldico consiste en ~na situ~ctón perma 
.• .:.,,.· 

nente de la naturaleza o del ho~bre ~u~ ~1 Oe~i~hotollla en cuei 

ta para atribuirle miHtiples cónsec~~'rlJr~~'qll~~ie,,tl"~'du~en en 

Derechos. obligaciones o sállcion~s ~~~ s~ es'iá~ '/r~novando con

t'inuamente. de tal manerá que dut-antri~:()'clo(~1~~,~¿po en que se 

mantenga esa situación,¡se~con,tin'ua-rá'.n pr~d~¿i~nd~ ~s-asconse
cuencias. 

En el estado jur!dico de la filiación. se puede pa~ 

tir del hecho bio16gico que crea el vinculo de consanguinidad 

pero además interviene una situación reconocida por el Derecho, 

que no necesariamente corresponde a la procreación. como ocu-

rre en el reconocimiento del hijo, aun cuando no haya v1nculo 

consangu1neo, o en la filiaci6n adoptiva, en donde expresamen

te la Ley da al adoptado el estado juridico del hijo, con to-

dos sus derechos y obligaciones, partiendo de que no existe e1 

hecho biológico de la procreación y, por consiguiente, el v1n

culo de la consanguinidad. 

Los hechos juridicos aislados de la concepción del 

ser, la gestación y el nacimiento, pr~ducen sus consecuencias 

de derecho, porque en la concepción del ser en la gestación, -

siempre tendremos un hecho jurfdico perfectamente cierto y co

nocido para originar consecuencias entre el ser simplem~nte 

concebido y la madre. De ahí que el Derecho, atribuya person~ 
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lidad jurfdfc~ al ser concebido y no necesite del nacimiento -

para darle esa,personalidad, sino que en rigor la tendrá suje-·.-
ta a la condtf:i6rires'o1utcria negativa •. consistente en que na!_ 

ca muerto,' o~ -~()}_'~~~C:~ via;ble, cases en lo si ~~é~estruye_ la pe?:_ 

sona 1 idad quce':'s-~ h~~1-a otorgado desde e1: momento' dé 1~ ~oncep
ción. ,:<~ :/ .:j;:~·~?;-, -.-_·--::: :'.~X{-~> -,.-:-·,_--

El ~~t¡do jurldico se iniciará hasta el nacimiento; 

antes de é~te, no se puede plantear nunca un pra~lema de riTi~ 

ción, pára los efectos de atribuir ese estado de derecho, por

que puede el feto nacer muErto o no ser viable, y entonces la 

l~y prohibe expresamente que se plantee el problema de filia-

cién; pero como desde el momento de la concepciór. puede exis-

tir el derecho a heredar, a recibir donaciones o legados de -

cualquier persona extraña, para estos efectos jurídicos concr~ 

tos, e~identernente se toma en cuenta el hecho de la procrea--

ción misma, siempre y cuar.do no se destruya la personalidad. 

1_1 

J.__/ Rafael P.oj~na Vil legas. Compendio de Derecho Civil. 
Tomo l. Edit. Porrüa. P!g. 431 
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111.- Surgimiento de la Filiación. ~J_/ 

la ~iliaci6n s~~ge de tres maneras: por ~atrimonio, 

habida fuera ,de matrimonio, o surgida por la adopción. Se 11!!,. 

marán l'.'especff'lamente. 

·Filiación Matrimonial 

Filiación Extramatrimonial 

FiTíación Adoptiva 

Filiación Matrimonial 

Se establece cuandoel hijo nace dentro de los pla

zos determinados por la ley. la Filiación en su doble aspecto: 

paternidad-filiación, es un derecho surgido directamente del 

matrimonio. tanto para el hombre casado como para el hijo. El 

Articulo 345 reafirma lo antertor al sefialar que "no basta el 

dicho de la madre para excluir de la paternidad al marido. 

Mientras que éste viva. únicamente él podrá reclamar contra la 

Filiación del hijo concebido durante el matrimonio". 

_1 _/ 

nilia~ión Extramatrimonial: 

Se establece en dos formas: por reconocimi.ento ·va--

Sara Montero Lobato 
295. Edit. Porrúa. 

Derecho de Familia. Páss. :?65 a 
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lu~tario que realice el presunto padre, mediante las formas y 

cumpliendo los requisito~ legales. Surge también por la imp!!. 

tación de paternidad. derivada de una sentencia en acci6n~ de 

reclamar.ión de estado, interpuesta por el hijo o su represen

tante legal. 

Filiación Civil o 

Se establece como C:onsecu~riciac::'del' actoc de a~dop~--
s·- ~"':-. .-~~··;;.- .,:.;~·.;;.-.--, , -·_-,--

ci Ó n, que convierte al adoptante eri padre o, madre~ y·a1 .adopt~ 

<!o en hijo. <~· 
,'· ', 

,· .,, 

Consecuencias Jur1dicas~ 

La Fil iacicSn es una forma de parentesco. e1 más 

cercano en grado. Es parentesco en linea recta ascer.dente o 

descendente en primer grado. Es el único parentesco en pri-

mer grado que recoge el derecho. Las consecuencias jurídicas 

genéricas, ~on las de todo parentesco, a saber; derecho-deber 

de alimentos, sucesión legitima, tutela legítima y determina

das prohibiciones, así como la configuración de ciertos deli--

tes, y atenuantes y agraviantes en materia penal. El paren--

tescc de filiación tiene ciertas consecuencias particulares -

5on: Derecho a1 nombre (padres e hijos llevan e1 mismo apelli 

do), la patria potestad y ciertos particulares delitos como -

e 1 i n fa n t i c id i e y el par r i c id fo • 
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Fi 1 iación Matr.fmonia 1. Constitución:. 

El hijo.;~~e'.'. ~;ce ~e<parej~· unida en~;Jll~fr.imonio,tie
ne a su favor nos() lo •.l~~~i:E!rt'eza~pl epá -~~- s~-f.f.iiacitSn materna. 

sino la de;pateinfdad~~'o.ri~J~spe'~to"a)~aridode'~u madre. El 

matrfmonio·.tra~'.c_o~ó'~·¿P~h~e~uf.!ricia·~·i·;ecta/1a ~éftez~· de la Fi 

liación a favC>r>tantod~lS':.liiJo·corno· del propio padre. En ra--
c ---''-' - ·=--~~.ó; ;'..-_=:._-~~~:o:;-:;;_,'.,.-'"- .. ::.-

zón del estado de casados, los cónyuges tienen derechos y debe 

res recíprocos, entré ellos la fidelíc!ad, entendida por tal, -

Ja exclusividad de la relación sexual. Marido y mujer tienen 

entre si, legalmente, el débito carnal, sólo el uno con el 

otro. En base a ello, la Ley otorga crédito a la mujer casada, 

respecto a la paternidad de su hijo. Padre es el que demues-

tra las justas nupcias decian los romanos: Pater is est quem -

justae nuptie demonstrant. 

El marido de la mujer, es el padre de los hijos que 

la misma dé a luz durante el matrimonio. Esta certeza de pa-

terni"dad no es absoluta, pues admite prueba en contrario. 

l'- Los Elementos Constitutivos de la Filiación M~ 

trimonial .- Con relación al padre, son aparte del parto de la 

esposa, y de la identidad del hijo, las presunciones señaladas 

en el Art1cu1o 324 y demás que establece el Código Civil del -

Distrito Federal estas presunciones sen las siguientes: 
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l.- Los nacidos durante el matrimonie de sus pa-
dres. 

2.- Los nacidos después de iao .dias de celebrado 
el matrimonio de sus padres, a menos que; 

a) El padre no haya conocido el embarazo de -
la madre. 

b) El padre no haya concurrido a registrar al 
hijo 

c) El padre no hubiere reconoc'!do plenamente 
al hijo 

d) El hijo no hubiere nacido viable 

3.- Los nacidos dentro de los 300 dlas siguientes 
a la disoluci6n del matrimonio de sus padres, 
a menes que: 

a} Demuestre que no hubo relación sexual en-
tre los conyuges en los primeros J20 dias 
de los que precedieran al parto. 

b) Que hubiere importancia por mutilación o -
esterilidad del padre. o imposibilidad de 
inseminación artificial entre los c6nyuses. 

2.- Pruebas de la Filiaci6n Matrimonial: 

Las pruebas para acreditar la Filiación Matrimonial: 

La identidad del hijo. copia del acta de nacimiento y de matrl 

monto de sus padres. y la posesión del Estado. 



.33. 

Identidad del hijo.- Esta depende del medio socia~. 

al mantener determinado ccntacto directo con un cierto hijo de 

matrimonio, desde el día de su nacimiento ha~tacl momento en -

~ue reclama su Filiaci6n, los múltiples testigos constatarán -

ese hecho. 

La prueba de testigos respecto del parto y respecto 

de la identid:id de?l hijo, puede ser absolutamente firme. coin

cidir t~do~ los t&stigos en los hechos e~enciales, para que el 

Juez tenga elementos de convicci6n suficientes a fin de con--

cluir respecto a Ja maternidad. 

Copia del Acta de Nacimiento.- Del hijo, y copia -

del Acta de Matrimonio de sus padres, la prueba perfecta de la 

Filiación Matrimonial, quedará constituida por estas dos acta~ 

unidas. pues son estas un título eponible a los padres y vale 

ante todo el mundo. 

Pruebas de la 
F i 1 i ación Ma - -
trimonial 

Identidad del Hijo 
Copia del Acta de Naci~inedo del hijo 
copia del acta de Matrimonio 

Trato Personal 
.1\ falta, defecto, o falsedad del padre 
de dichas pruehas, cor. demos 
tración de ll posesión de 

Estarlo. 

Tr<!to rte la Fª-. 
mil ia del padre 
Uso del ~pellido 
Erlad proporcio
nada con el pa-
dre. 



Acciones de Es~ 
do Civil para la 
Filiación 

Reclamación de Edo. de 
legitimidad. 

Jmpu~nadlin <ie'.pr~un- • 
c-iones~,d~ pa~e;ni<lici. 
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Imprescriptible para el hijo 
y sus descendientes. 

Prescriptible en 4 años desde 
el fallecimiento del hijo pa
ra los herederos legatarios, 
donatarios y acreedores. 

Prescriptible para e1 marido 
y el heredero de éste en 60 -
dias desd2 el nacimiento del 
hijo, desde que llegó o desde 
que se conoció el fraude. 

Presunciones para la Filiación de los hijos nacidos 

con violación del impedimento de casarse en los 300 dias si---

guientes de la cesación de la vida matrimonial Articulo 158. 

Es decir cuando se viola este Articulo 158. 

-Será hijo del primer marido si nace dentro de los 

300 dias siguientes a la cesación apuntada y antes de los 180 -

días sig.uientes a la celebración del segundo matrimonio. 

-Será hijo del segundo marido si nace después de -

los 180 días siguientes a la celebración del segundo matrimonio, 

aunque el nacimiento haya ocurrido dentro de los 300 dias de la 

disolución de1 primero, a menos que se compruebe imposibilidad 

de la relación sexual. 
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-Será Extramatrimonial si nace antes de 180 d1as -

de la celebración del :segundo .matrimonio y después de los 300 

días a la diio{~~i~~:'~t!l Piim~r~ matrimonio. _l_/ 
-,!·:~j- .. --}'. 

Ele~entos constit!:!.
tivos de la Filia~ 
cién Extrarnatrimo
nia1 

·· .. · .. ·· .... ,... Parto 
. 

Identidad del hijo 

Parto de la m•Jjer 
Idsntida~ del hijo 
Reconocimiento voluntario 
Sentencia en juicio de inve~ 
tigación o presunciones simi 
lares a la Filiación matrimQ_ 
nial (concubin~to) 

l_/ Tomado en c-lase Prof. Iván Lagunes Alarcón. 
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LA LEGITIMACION 

l.- Legitimación. Definición: 

Es aquella situación juridica. por- virtud de la cual, 

mediante el subsecuente matrimonio de sus padres, se'atr-'fb-t.iye a 

los hijos naturales el carácter de legTtirnos, con todos los der~ 

chas y obligaciones que corresp~nden a ésta calidad. -1.;_I 

El Código Civil vigente no legitima el matrimonio -

de los adultos. y de aquellos parientes en donde por la natural~ 

za de su parentesco colateral, cabe la dispensa y, sin embargo, 

r.egar el beneficio de la legitimación para los hijos que por ni~ 

gún motivo puede crear algún problema. puesto que ya sus padres 

decidieron casarse, y al hacerlo, su matrimonio, o está afectado 

de nuli<lad relativa y despu5s queda convalidado, o bien, se 1o-

gra vencer el impedimento de la cfispensa, y desde un principio 

tiene validez, por lo que actualmente, el Código en vigor permi

te en tlrminos generale! la legitimación sin hacer distingos y -

nos dice: 

"El matrimonio subsecuente de los padres, hace que 

se tengan como naci~os de matrimonio, a los hijos ha~idos ante~ 

de su celebración. 

1_/ P.afael Rojina Villegas, Compenrlio de Derecho Civil. Tomo I. 
Pá!J. 4n7. Edit. Porrúa 
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Los hijos nacidos dentro de los 180 dias de celebr~ 

do el matrimonio, ya no tienen la presunción de legitimidad. pe

ro quedan legiti:ados de pleno derecho, en virtud del matrimonio 

de sus padres, siempre y cuando no ejercite el marido la acción 

contradictoria de paternidad. 

Los hijos-.nacidos después de los 180 dfos de cele-

brado el matrimonio, su pr<:isunción de legitirnid_ad es muy fuerte, 

es casi absril~ta. 

. ' .. 

q~e~r~gen para 1~ acción contradicto-

ria de Legitimidad~ ' 

Es esta Ja acción que tienen que entablar el marido 

para destruir la presunción de legitimidad que se otorga a Jos -

hijos nacidos después de l~O d1as de celebrado el matrimonio, o 

a los que nacieren rjentro de los 300 dias siguientes a su disol~ 

r.ión. Aquí tambiér. comprendemos a los hijos que nacieren <les--

pués de los 300 días después de la separación judicial, en los 

casos de ~ivorcio e de nulidad, pero antes de que transcurran 

300 días de que ca~seejecutoria la sentencia que se pronuncie en 

dichos juicios. 

Arlemás, por una simihción que la Ley estaolec'e _p-r2._ 

tegiendo al hijo que nazca dentro de los 180 dias de celebrádo -
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el matrimonio, se ha considerado que también el marido debe 

ejercitar acción contradictoria de paternidad. respecto del mis

mo. porque su silencio equivale a admitirlo como propio. cuando 

esta acción prosperará simplemente por la negativa del marido, -

para que la contradicción de paternidad prospere, a no ser que -

estén en alguno de los caso• que regula el Art,culo 328 del Cód! 

go Civil. 

Estas distintas accionesque puede enta~lar el mari

do para negar la legitimidad de los hijos nacidos en tales condi 

ciones, según P.1 Articulo 330 deben ejercitarse en el plazo de -

60 dlas que se hayan en condiciones tales de que el marido tenga 

tiempo suficiente para poder contradecir la legitimidad. ~ 

i:-1 plazo de 60 dias si está p!"esente cuando na7.ca el hijo, a P'l.!:. 

tir de ese momento. Si está el .marido fuera del lugar de naci--

miento. a partir del d,a en que regrese y tenga conocimiento del 

mi~mo: y si se le oculta el nacimiento, a p<'<rtir del dia en que 

descubr:i el fraude. 

F.1 término de 60 dias no corre cuando el marido es

tuviere afectado o privado de la ra7.ón, por enajenación mental. 

imbecilidad o idiotismo, de tal manera que, se le tenga designa

do tutor o no, si éste no ejercitare la acción de desconocimien

to, podrá el marido intentarla, si recobrase la razón, e incluso 

-:uando muriese dentro del término, sin recobrarla, (y aún cuarido 
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sututor no la hubiese intentado), los herederos podrán hacerlo -

dentro del tªrmino de 60 días que les correrá a partir del momen 

to en gue se pusiere al hijo en posesión de los bienes heredita

rios o gue perturbare a los hererieros er. la posesión de la misma. 

Artículos 331, 332, 333 del Código Civil. 

3. - El Sistema Mexicano y el Europel). 

En este aspecto r.uestro Sistema Jurídico difiere r~ 

dicalmente de los sistemas europeos, en virtud de que nosostros 

damos tanto a la filiación legi"tima como a la natural, todos los 

efectos y consecuencias jurídicas de un verdadero Estado de der~ 

cho; es decir, de esta situación permanente del hijo, no solo en 

relación con el padre o con 1a rnadr<:?, sino tarnbioén con la farni--

1 ia pa terr.a y materna y con e1 grupo socia 1 a 1 cua 1 pertenezca -

el progenitor. 

fn cambio en el Derecho Europeo, solo la Filiación 

Legitima permite esa relación jurídica del hijo dentro de la fa

rnil ia p~terna y materna, con su proyección al orden social y, 

por c-:>nsiguiente la ca1idad del hijo se establece con toi:la la p~ 

rentela en la l'inea directa ascendente y descendente, sin limit~ 

ción de grado y en la linea -:olateral, para aquello!: parier.te~ -

que sin descender los unos de los otros, reconocen un ascendien

te común, como va a ocurrir co~ lo~ hermanos, primos, tíos, so--
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brinQS, etc. en el Derecho Europeo sólo a través del matrimonio. 

se estima que el hijo mantiene su situación frente a toda Ja fa

mi J ia paterna o materna y, por consiguiente, tendr& también. no 

s-010 eJ nombre y el trato, sino la fama er. sociedad también • .!_/ 

En cuanto a la Filiación Natural, se comete 1~ in-

justicia, por un principio fundamentalmente religioso, de negar 

al hijo su derecho a ser miembro de una f~miJia paterna o mater

na, para reducir solo la Filiación a su vfncu1o estrecho entre -

el padre o Ja madre y el hijo; (en algunos ordenamientos, como -

el Código Civil Alemña, Jlegán al e~tremo de regular Ja FiJia--

ción natural sólo corno un vinculo entre la madre y el hijo; pero 

no entre el padre y el hijo}. El hijo tendrá exclusivamente re

laciones jurídicas, siendo natural, con su µadre o con su madre, 

como ocu~ren en el Sistema Francés o Italiano. Todos los Dere--

chos reconocen que aún cuamdo sea hijo concebido fuera de matri

monio, la relación con la madre necesariamente tendrá que rnante-

nerla, pero le niegan la posibilidad de tener derechos y obliga

ciones en materia de ali~entos, de herencia y de patria pote~tad, 

respecto a los rjemás ascendientes, es decir, abuelos, bisabuelos, 

etc., así como en cuanto a todos los parientes colaterales, ma

terialmente al hijo se le sustrae de la f~milia que por consan-

guinidad le corresponde: 

_l_/ Rafa~l Rogina YilJegas. Compendio de Derecho Civil. Tomo T 
Pág. 434, 43fi. Edit. Porrúa. 
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Se le aisla de ella, y sólo para efectos muy concr~ 

tos, en una condición de absolut~ infer~oridad desde el punto de 

vista jurídico y social, se le atri~uyen derechos frente al pa-

dre o la madre, y siempre que quede probado el hecho de la pate~ 

nidad, que es muy dificil de justtficar, o el de la maternidad, 

que aún cuando es fácil de acreditar por medio directos, puede -

ocurrir que en ocasiones el hijo se registre como de madre desc.2. 

nacida, y no tenga a través del tiempomanera de investi9ar su m~ 

ternidad. 

En Méxic·o, por las ideas que sustentó Venustiano Cª

rranza a través de algunos jurisconsultos, se sostuvo por prime

ra vez la idea de equiparar al hijo legitimo con el natural, pa

ra atribuirle el mismo estado juridico; para relacionarlo con -

toda su parentela en virtud del vinculo consangu"ineo y no a trª

vés del matrimonio, para darle un estado integr~ por un conjunto 

de derechos, no sólo para heredar, exigir alimentos y a llevar -

el apellido del padre o de la madre, sino también para que goce 

de la protección jurídica que otorga la patria potestad, limita~ 

do sólo sus consecuencias, en la misma forma en que se hace res

pecto de los hijos legítimos; es decir, que a falta de los pa--

dres corresponderá esa gran responsabilidad a los abuelos, prim~ 

re paternos y después maternos. 
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Confo!"me al Articu1o 34 del Código Civil, la Fili~ 

ción de los hijos legitimas se prueba con la partida de naci--

miento y con el acta de matrimonio de los padres. 

a) PRUEBA DE LAf IUACION LEGITIMA EN CUANTO A LA 

l".ADP.E. 

'·.'·. ,. -- e ·- • 

Existen dos•~h~chos susceptibles d~ Prueba •Directa; 

a)_ El parfooalumbramiento de la mujer casada. 

bJ La ~dentfc!ad del reclamante con el hijo que esa 
mujer dfó a luz. 

La Pruet>a perfecta de la maternidad quedará consti

tuTda por el acta de nacimiento, unida a la del matrimonio, sie!)_ 

do éstas un t!tulo o~onible no sólo a la madre, sino también a 

su esposo .y, además vál1'do frente a tacto- el mundo. _1_/ 

La mate~nidad es un hecho indubitable derivado de -

los datos coreprobabies del embarazo y del parto, que la misma se 

pueda dar dentro o f~era de matriQonio. Excepcionalmente surgi

rá la incertidttmb!"e ·:.e Ja maternidad cuando el parto tenga lugar 

sin testigos y el recien nacido sea abandonado por su madre. ?__/ 

1 / ~afael Rojina Vi11egas. Compendio de Derecho Civil. Tomo I. 
-- Págs. 437, 43~. E~it. Porrúa. 
_2_! Sara Montero Du~al. Derecho de Familia 
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b) PRUEBA DE LA FILIACION LEGITIMA EN CUANTO AL 

PADRE.••: 
-- ;:_ 

:'.«·· --. :::: '\·: 

--- DE!i_nos trail~- '1 a}F.-Íliac~i6'ri~!i:!~i~~ria):~1\~o'e~~~llo"'i>~esume 
-- --:-·;;_,·;. -:? : ____ <:.-. ~--::'!¡-.·;~;~,~~7-'-'.~: --- ·: _,_ ,,,. -:;--"~~-,-:·,,"'.;/ ' 

1a Filiación Paterna~"<,\;,- --; __ j°'{;' :.t;-
----= _~:L_:@t:·.;,:_;i_:~'.-~t_i ; ,, ___ \." -. · , -·· .- -- ., · ·-····- - -
~- ,,_ -~- - ;«.: -:.1f:·-·,_, ~-. _ :--~;L;~s-J:~·:_s::~~;x:·_~~~~·: :;/~_-_<- - __ 

_ _ Seft~~-~~:-~L~~~ZP~i{{rig1>~r~~c:_e~ta p~esuncJón -_que ad mi te 

prueba en confrario>C!eüa• h~-~~-~tfd~d-y f.idelidad .de toda esposa. . .,-·, . 

de aht que el_i~t_!i!J{D·:ji~ rios 1ice; 

-A;r:~,-~J:lo 342 e.e. se presumen hijos de los cónyuges: 

1.- Los hijos nacidos después de 180 días contados 

desde la r.elebración del matrimonio. 

II.- Los hijos nacidos dentro de los 300 días si-

guientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nu-

1 idad del contrato. de muerte del marido o de divorcio. Este té!:_ 

mino se contará en los casos de divor~io o nulidad, desde que de 

hecho quedaron separados los cónyuges por orden judicial. ~l_/ 

La paternidad es siempre una presunción jur,dica j~ 

ris tantum, admite prueba en contrario que surge con certeza re

lativa dentro del matrimonio. Pater is est quem justae nuptiae 

demonstrant, el hijo de mujer casada es hijo del marido de su m~ 

dre. La paternidad habida fuera de matrimonio es incierta por -

l /Rafael Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil. Tomo l. 
~-Pág. 440, fdit. Porrúa 
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principio y sólo puede establecerse por reconocimiento vdlunta

rio por parte del padre o por sentencia que asl lo declare en -

un juicio de investigación de la paternidad. _L! 

,e) PLAZOS LEGALES PARA ESTABLECER LA CERTEZA~DE P~ 

TERNIDAD DERIVADA DE MATRIMONIO. 

Tendrá r.erteza de paternidad a su favor el hijo de 

mujer casada que nazca después de transucridos 180 dias contados 

a partir del dia de la celebración del matri~onio de sus padres, 

y el nacido dentro de los 300 dias posteriores a la disolución -

del mismo por muerte del marido, nulidad de matrimonio o divor-

cio (Articulo 324 Código Civil). Contra e~ta presunción no se -

admite otra prueba que la de haber sido físicamente imposible al 

marido tener acceso carnal con su mujer, en los primeros 120 

d1as de los 300 que han precedido al nacimiento (Articulo 325). 

Los plazos legales se fijan en razón de los datos que proporcio

na la naturaleza. Un ser humano tarda en su gestación normal 

270 dias. en la mayoria de los casos. plazo que puede acortarse 

o alargarse por variado número de circunstancias, todas ellas 

consideradas bio1óg1camente normales. Sin embargo, el tiempo ml 

nimo de gestación para que el producto na7.ca vivo y y;able, no -

?..._/ Sara Montero Duhal. Derecho de Familia 
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puede bajar de los ISO dias, ni puede permanecer dentro del cla~ 

trc materno más allá de los 300 días. El hijo que d~ a lu? la 

mujer casada dentro de los plazos mencionados, trae consigo cer~ 

teza de paternidad: su padre es el mari~o d~ iJ ma~~e~ 

d) ACCIONES RELATIVAS Ai LA FIL'IACION, MATRIMONIAL . - .. -~-;;:...-_-~-- -~-,_:_._:;/_- __ -

Estas acciones son dos, en razón de los dos sujetos 

relacionados con el plazo de la filiación: Padre e Hijo. El pa-

dre tiene derecho, en muy limitadas circunstancias, a desconocer 

s•J paternidad. El hijo a su vez, cuar.do no tiene a su favor la 

certeza de las actas que comprueben su estado, tiene derecho a -

reclamar su calidad de hijo de matrimonio. 

A más del padre y del hijo, la ley otorga estas ac

ciones a terceros interesados en las consecuencias derivadas de 

la filiación. La acción a favor del progenitor se 11ama de "de~ 

conocimiento o contradicción de la paternidad",. la del hijo toma 

el nombre de acción de "reclamación de estado de hijo de matrimc 
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e) SUJETOS QUE PUEDEN EJERCER LA ACC!ON DE DESC~ 

NOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD 

Estos sujetos son los siguientes: 

a) El Ma.rido 

b) ·El tutor del marido 

e) l.o!i her~deros del marido 

d) La personaa quien perjudique la fiJiaci6n. tras 

1a.~uerte del marido. 

a) El Marido 

El. marido puede desconocer al hijo nacido de su mu-··>¡ 'o_ • • ' • • - • 

jer en tres circunstancias diversas 0 dentro del matrimonio civil. 

1.- Si naci6 antes de ~ranscurridos 180 dias contL 

dos a partir del d1a de la celebración del ma

trimonie. 

2.- Si el hijo nace después de transcurridos 300 -

dias contados a partir de la autorización judi 

cial de separación en casos de nulidad de ma-

trimonio e de divorcio. 

3.- Si nace durante la vigencia del matrimonio en 

excepciona1es casos. 
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1.- El hijo nace dentro de los 180 día siguientes 

a 1a celebra.;ión del matrimonio. Cuando el rnarido_tiene plena -

certe7.a de no haber tenido i-ela~i()~es ;Pl'.E!rnatrimonial~s con su 

esposa y además ignoraba él;; ~s~a'~J~~e gr~videz de la .misma a 1 c~ 
sarse, puede desconocer ~{~i,j~;.·:-~k}~#ci ~nj~ c~rt id~lll~re de que 

ese hijo no es suyo. y en l;~;~o~d~~cia d~~l~al _dé su consorte a -

haherl e oculta do su esi:~~~) ht~~taé:c.irc~~stancias, el derecho 

protege al marido permitiéndose·desconocer a quien realmente no 

es ~u hijo. Para que pueda ejercer la acción de desconocimiento 

se requiere que ne concurran las circunstancias señaladas en el 

Articulo 328 gue a la letra dice: "El m:trido no podrá desconocer 

que es el padre del hijo nacido dentro de los 1~0 días siguien-

tes a la celebración del matrimonio". 

I.- Si se probare que supo antes de casarse el em

~arazo de su futura consorte; para esto se re

quiere un principio de prueba por escrito. 

JI.- Si concurrió al levantamiento de1 acta de naci 

miento y ésta fué firmada por él. o contiene -

la declaración de no saber firmar. 

III- Si ha reconocido expresamente por suyo al hijo 

de su mujer. 

IV.- Si el hijo no naci6 capaz de vivir. 



.48. 

2.- El hijo na~e. después de trans~urridos 30()< 

dlas posteri~yes a la declaraci_ón judicial de 

separe.C-ión· deÍ1os ccsnyuge~. 
: -'i ,~ :..., 

- -
El plazo de 300 dlas a partir de la disolticiónjel 

matrimonio que fija la 1 ey para imputar paternidad ci~~t~>se -

cuenta a partir del día de la muerte del marido, o desde que de 

hecho quedaron separados los cón_yuges por orden judicial en Jos 

ca~os de nulida: je matrimonio o de divcrcio. Sin embargo, si -

el hijo nace cies~ués de transcurridos 300 días de la separación 

judicial, pero :entro de los 300 posteriores a la disolución le

gal del matrim~r.i~ por sentencia que cause ejecutoria, tiene to

dav1a la certez: de paternidad en raz6n de que su madre aún est~ 

ba casada en la época en que él f•.Je concdbido. Así lo seña la el 

Articulo 327: 

EL Marido ;cdrá desconocer al hijo nacido después de 300 días -
contados cesde que judicialmente y de hecho. tuvo lugar la sep~ 
ración P'!"'C-.'sional prescrita para los casos de -Jivorcio y nuli
dad; pero 1a mujer; el hijo o el tutor de éste pueden sostener 
en tales casos en que el marido es el padre. 

La ~azón de establecer la presunción de paternidad 

dentro de los 30J dfas contados a partir de la disolución del m~ 

trimonio por ser.:encia ejecutoriada que así lo declare, estriba 

en que. en los casos de nulidad o de divorcio, existe un plazo -

más o menos lar;o entre la admisión de la demanda y la sentencia 
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que pone fin al matrimonio. En ese lapso es muy posible que ha

ya habido intentos de reconr.iliaciór. entre los aún C:asados, res

tableciendo circunstancialmente la vida 'intima entre e1'ios', con 

la probable consecuencia de quedar la mujer encinta. :·:,>c)~,.:ello, 

aunque el marido tiene derecho a desconocer al hijo, 1::~~bi~n ti~ 
nen derecho a sostener la paternidad del marido, t~~"td_.'.J~ inujer 

como el propio hijo. :.:- ;;_:, .. ~·--

·~ 
-,o~;-~::_;·~?,--.:!.:-_::·-,-

3. - F.:L HIJO NACE DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES EN 

cLOS CUALES SE ESTABLECE LA PRESUNfloN "i>E CEB_ 

PATERNIDAD 

Esf~s. plazos ya expresados son: 
·--:-:->_ ; .. 

Na6tmient~ del hijo con posterioridad a 180 d~as 

contados a partir del dia de la celebraci6n del matrimonio y, 

Dentro de los 300 días posteriores a la disolución 

del matrimonio por muerte del marido o por sentencia que declare 

la nulidad del matrimonio o el divorcio. 

Con respecto al derechc del marido a desconocer al 

hijo que nace dentro de los pla7.os señalados arriba, el Código -

Civil establece dos normas que parecen contradictorias. en los -

Artículos 325 y 326 que a la letra dicen: 
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Artículo 325: 

Contra esta presun~ión n~ se.admite otra prueba que 

la de haber sido físicamente impo:sible.al marido tener acceso 

carnal con su mujer. en los prime~os 120 d'ias de los 300 d'ias 

que na precedido aL na.cimiento. 

Art 'icul o 326: 

El marido no podrá desconocer a lo~ hijos. alegando 

adulterio de la madre. aunque ésta declare que no son hijos de ~ 

su esposo. a no ser que el nacimiento se le haya ocultado, o que 

demuestre que durante los diez meses que precedieron al nacimien 

to no tuvo acceso carnal con su espos~. 

b) El Tutor: del Marido 

Será el tut~r el que pueda eje~cer la acción de de~ 

conocimiento de la paternidad del marido. cuando éste se encuen

tre incapacitado por causa de demencia. imbecilirjad. u otro moti 

vo que lo prive de inteligencia, expresa el Articulo 331. Lo cu 

rioso del caso consiste en que. si l!no de los cónyuges requiere 

tutor por ser incapac-itado, la tutela legítima recaerá en el 

otro cónyuge. Si el marido es el incapacitado, será tutríz legi 

tima su esposa. Para el caso de la acción de desconocimiento de 

paternidad sería la esposa como representante legal de su marido 
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a quien corresponder;a el ejercicio de la acción. Resulta absuL 

do suponer que sea la madre la que demanda el desconocimiento de 

su propio hijo. Como quiera que sea, si el tutor no ejerciera -

la acción de desconocimiento, podrá hacerle el marido, cuandc h~ 

ya salido de su incapacidad, pero siempre dentro del plazo de 60 

días, que se contará a partir del dia en que legalmente se decl~ 

re haber cesado su estado de incapacidad. (Articulo 331). 

En el caso de que el marido muera sin haber recobra 

do su capacidad de ejercicio, serán sus herederos los que puedan 

demandar el desconocimiento de la paternidad. 

LOS HEREDEROS DEL MARIDO 

Pueden ejercer la acci6n de desconocimiento de pa-

ternidad en los casos en que podria haberle hecho el marido cua~ 

do este estuvo privado de razón en la época del nacimiento del 

hijo cuya filiación es dudosa, y murió el marido sin haber reco

brado la razón (Articulo 332). Los herederos no podrán intentar 

la acción de desconocimiento del hijo nacido antes de que trans

curran ciento ochenta d1as posteriores al matrimonio, si el marL 

do, estándo lúcido, no intentó la demanda en vida. Si la hubie

ra interpuesto, los herederos pueden continuarla, y la podr-an -

intentar únicamente en el caso señalando anteriormente, en que -

el marido estaba privado de razón cuando nació el hijo, y murió 

sin haberla recohrado. {Articulo 333). 
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PERSONA A QUIEN PERJUDIQUE LA FILIACION 

El .. hijo que nace después de 300 dtas de la disolu-

ción del vinculo matrimonial ya no es hijo de matrimonio, por -

ello. "las cuestiones relativas a la paternid3d del hijo nacido 

después de 300 dias de la disoluci6n del matrimonio, podrán pro

moverse en cualquier tiempo por la perso~a a quien perjudique la 

filiaci6n". (Articulo 329). 

de Estado; 

C) POSESION DE ESTADO 

Son cuatro los elementos que configuran la posesión 

El nombre 

El trato 

l.a f~ma 

Y una diferencia de 17 aftas entre el-presunto pa

dre y el hijo. 

El Nombre.- Que el hijo haya usado constantemente 

el apellido del que pretende que es su padre, con anuencia de é,t 

te. 

El Trato. - Que el padre 1 o haya trata do como a h i • 

jo nacido de su matrimonio proveyendo a su subsistencia. educa-

ción y esta~lecimiento. 
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La Fama.- Que el hijo haya sido reconocido consta~ 

temente como hijo de matrimonio por 

la sociedad. 

Diferencia de Edad. - Que ~{\resun'to- padre tenga -

la edad exigida para contraer matrimonio (16 aftos) mis la edad -

del hijo contada desde su concepci6n. o sea 17 aftos de diferencia 

entre padre e hijo. 

Articulo 343: 

•si un individuo ha sido reconocido constantemente 

como hijo de matrimonio. por la familia del marido y en la soci~ 

d~d", esto es, gozar públicamente del carácter de hijo, especial 

mente en la familia del marido que es la que juzgará más estric

tamente el caso". 

Cumplido con este requisito de tener la fama de hi

jo leg!timo, ~e necesita el nombre. que el hijo haya usado, el -

apellido del que pretende que es su padre. con anuencia de este. 

Es decir, para nosotros la posesi6n de Estado se justifica como 

la Fama, was el nombre; o bien que el padre lo haya tratado como 

hijo nacido de su matrimonio, proveyendo su subsistencia. educa

ci6n y establecimiento. 
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2.- ACCIONES DE RECLAMACION DE ESTADO DE HIJO DE 

MATRIMONIO 

Cuando una persona nacida de matrimonio carece de -

las actas del Registro Civil que dan prueba plena de su estado, 

tendrá que demostrar la posesión de Estado, cuando la calidad de 

su Filiaci6n le sea disputada por terceros. En este caso, la 

Ley otorga al hijo y a otros interesados. la acción de reclama-

ci6n de estado de hijo de matrimonio. 

a) Características de la Acci6n de R~clamaci6n de 

Estado. 

Estas características son las siguientes: 

a) Es una acción imprescriptible para el hijo y sus 

descendientes y prescriptible para sus demás herederos. acreedo

res legatarios y donatrarios. 

b) Es personal ísima d•irante la vida del hijo, pero 

transmisible por herencia, legatarios o donatarios, a su muerte. 

c) No puede ser objeto de transacci6n. 
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B) SUJETOS QUE PUEDEN F.JERCER LA ACC!ON DE RECLAM~ 

CION DE ESTADO DE HIJO DE MAT~IMONIO. 

La ley otorga esta acción, primordialmente al hijo 

y a sus descendientes; pueden también ejercerla en ciertos casos, 

los dem!s herederos del hijo, los acreedor(!s, 1 egatario~ y danta 

rios del hijo. 

a) El hijo o sus descendientes: 

La acción que compete al hijo para reclamar su est~ 

do, es imprescriptible para él, y sus descendientes (Articulo 

.347}. La posesión de !lijo nacido de matrimonio no puede perder

se sino por sentencia ejecutoriada, la cual admitirá 1os recur-

sos que den las Leyes, en los juicios de mayor interés. (Artícu

lo 35?.}. 

b) Los demás herederos del hijo. 

Podrán intentar la reclamación de estado de hijo de 

matrimonio, si éste murió antes de cumplir los 22 años, o si ca

yó en demencia antes de llegar a esa edad, y murió después en el 

mismo estado. Por lo tanto, con excepción de los descendientes 

del hijo que pueden intentar la acción si el hijo murió en cual

quier edad sin haberlo intentado por s1, l~s demás herederos no 

podrán intentar la acción de reclamación de estado de hijo, si -
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éste no lo intentó en vida y mur16 después de los 22 años en es-

tado de plena c~pacidad jurídica. Sin ewbargo, los demás here-

deros si podrán continuar la acción intentada por el hijo a no -

ser que éste se hubiera desistido formalmente de ello, o nada h~ 

biere promovido judfcialmente durante un año, contado desde la -

última diligencia. También podrán contestar toda demanda que -

tenga por objeto disputarle la condición de hijo nacido de matri 

monio. 

c} Los acreedores, legatario:s; y donatarios del hijo. 

Tendrán los mismos derechos que a los herederos con 

cede la Ley, si el hijo no dejó bienes suficientes para pagarles. 

Las acciones que pueden intentar lo~ herederos. 

acreedores, legatarios y donatarios, prescriben a los cuatro 

años. contados desde el fallecimiento del hijo. _]__/ 

_1_¡ Sara Montero Dul>al. Págs. 294. Derecho de Familia 
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D) RECONOCIMIENTO 

1.- Definición de Reconocimientc: ~l_/ 

Es un acto jurídico unilateral o plurilateral, so-

l emen, irrevocable, por virtud del cual se asumen, por aguel gue 

reconoce y en favor del reconocido, todos los derechos y ohliga

cione~ gue atribuye la Filiación. 

?.- Clases de Reconocimiento. 

a} Reconocimiento Mediante Confesión Judic;a1: 

La Confesión Judicial directa y expresa consiste en 

absolver posiciones ante el Juez bajo protesta de decir VPrdad, 

estas posicio~es son preguntas que se hacen al que deba rendir -

su confesión, deben tener ciertos requisitos. formularse en sen

tido positivo, sólo comprender un hecho, estar relacionados di-

rectamente con el juicio de que se trate. 

b) Reconocimiento Mediante Testamento: 

El Articulo 369 del Código Civil dhpone que el Re

conocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio deberá hacer-

se de alguno de los modos siguientes: 

1° fn la partida de nacimiento ante el Oficial ~el 
Registro Civil 

_l~/ Rafael Rojina Yillegas. Pág. 502. Compendio de Derecho Ci-
vil. Ei:!it. PorriJa. 



.58. 

2º Por Acta Especia 1 ante el mismo oficia 1 

3º Por Escritura Pablica 

4º Por Testaroento 

5º Por Confesión Judicial 
._· .. :~- '·,~-'.. L~:~'""- :. ·,_e,_·. 

Directa y F.xpresa 

El Reconocimiento que se.lleve a cabo en un Testame~ 

to, es también un acto jurfdfco Unilateral. 

Por definicién. el testamento se caracteriza preci

samente como un acto jurídico unilateral. perscnalísfmo, recova

ble y libre, por virtud del cual una persona capaz instituye de

rechos o legatarios; o declara y cumple deberes con trascenden-

cia jurídica para después de su muerte: La función normal del -

Testarnento es la de instituir herederos o legatarios; pero ade-

más puede tener por objeto declarar o cumplir deberes que produ~ 

can co~secuencias jurídicas para después de la muerte. 

De esta manera puede el Testamento otorgarse para -

reconocer 3 un ~ijo, porque evidentemente se está curnpliendo con 

un deber que produce consecuencias jur1dicas, consistentes en 

crear derechos y obl igacio!les entre el hijo y el testador, no s§_ 

lo para despué~ de su muerte, sino incluso durante su vida. 
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M~s aún. puede el testador revocar su testa~ento, -

y el reconocimiento no puede revocarse; hay una di~posici6n tes

tamentaria que si es revocable, h que se refiere al reconoci--

miento del hijo, porqueen ella simplemente se declaró un hecho. 

se admiti6 la paternidad o la maternidad. por lo tanto ya no hay 

la misma raz6n que existe para que el testador pueda dejar sin -

efecto su disposición de última voluntad. 

C) Reconocimiento Mediante Escritura Pública. 

Aqui encontramos la posibilidad de un acto jurfdico 

unilateral. 

Arttculo 389 Código Civil "El hijo reconocido por -

el padre, la madre o por am~os, tiene Derecho: 

I.- A 11 eva r el apel 1 ido del que lo reconoce 

I I.- A ser a 1 '!mentado por éste 

III- A percibir la porción hereditaria y los al .i_ 

mentos que fije la Ley. 



( 1) 

Reconoc imi en to 
Voluntario 

Caracteres 

Requisitos 

Sistemas Legislativos para la 
4nvestigación de la paternidad 

Declarativo 
Personalisimo 
Individual El Registro Civil 
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Irrevocable Confesión Judicial 
Solemne Testamento 

Escritura Pública 

Capacidad para Edad para matrimoniarse 
reconocer y mas la edad del hijo. 

·;ser reconocido. Menor por medio de sus re
presentantes. 

Legitimación 
Por subsecuente matrimonio 
Por declaración expresa en 
favor del NAC ITURUS 
Por haber dejado descende!!_ 
cia el hijo fallecido 

Alemán -libre 
Inglés -Prohibida 
Francés -Permitida en ciertos casos 
Ecléctica -Mezcla de alemán y francés 



Condiciones para el 
ejercicio de la ac
ción de investiga-
ción de Paternidad. 

Solo se permite 
cuando haya hahido 
Articulo 38?. 

Requisitos 

Se consideran 1:alJ!. 
bi én indicios 

.ñl. 

Rapto, ~stupro o violación 
coincidente con la concepción 
Posesión de estado de hijos 
Convivencia de los padres dura!!_ 
te la concepción. 
Principio de prueba escrita 

Solo en vfr:fa de 1os padres a m~ 
nos que hul:>iera fa11ecido 
Durante la minoria del hijo 
prescribiendo la acción a 4 
años de la rrayoría de edad. 
Se da al hijo y sus descendien
tes pudiendo continuarla los h~ 
rederos. 
Se prohibe contra la mujer cas!_ 
sada que convive con su marido. 
Cuando hay concul:>i n~. to rigen -
las mismas pre~unciones de Fi-
l iacién que en el matri11Y.Jnio. 
Se admite toda cl~se de prueba 
excepto la teo;tbonial que solo 
se ~utori~a para la maternidad. 

Morfológicos 
Antropo9enético~ 

Patológicos 
Psicológicos 
Hermatológicos en su aspecto 
negativo únicamente. 



Efectos de la Filiación 

..1...1 

Derecho a llevar los apellidos del padre 
Derecho a ser a 1 imentado 
Derecho a heredar en el intestado 

Derecho a entrar bajo la patria potestad 
Derecho a ser objeto de tutela 

3.- REQUISITOS DEL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO 

.62. 

Capacidad para reconocer y ser reconocido los meno

res no pueden reconocer. sin la autoridad de los que ejerzan la 

patria potestad, la tutela o bien sin la autorización judicial -

en el caso de que el menor no esté sujeto a patria potestad o t~ 

tela, además como s~ estf reconociendo a un hijo, se necesita t~ 

ner, siendo menor, por lo menos la edad para contraer matrimonio 

más la del hijo que reconozca. Legitimación, se entiende por i~ 

ta. aquella situación jurídica por virtud de la cua1 mediante el 

subsecuente matrimonio de sus padres, se atribuye a los natura-

les el carácter de legttimos, de tal manera que la legitimacién 

se obtendrá por subsecuente matrimonio de los padres, por decla

raci6n expresa de los padres en favor del NAC!TUP.US y por haber 

dejado descendencia el hijo fallecido. 

~l_/ Tomado en Clase. Prof. Lagunes Alarcón 
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Sistemas Legislativos para la Tnvi?stigación de 

Pa tern l·d~d· • /:. ¡¡,. ;:, :./-. ·, 

'" , • , ••' •1 ~~;:~ Y,i;;i;*, ik;.[i t~fJf~M~f~l 
investigación de la pater'nidad, en 1.a Jngles~:~s~e)'prií'llfb'~ dfcha -

investig~ción y en 1~"1'.~~'.{~1~¿ió~'tt~~~*·~;K't~~~~7;~)~t·~~f~'iJ:e2l'~ •• (;it · 
vestigación de. la pat'ern'fcfa'~(en é1';"'é:'~"5·:o;\f~'''~~"pf0':"'2'r~' .. :<,·:.~.'' 
Ecléctico se permi.te y:se pr()hibe ~n'c:ier~os ·~~~os~. 

-· ~·-·-- ~_- ___ ,_,· 

ción de !nvestigación de P~~e·rnidad.t 

Concliciones: 

El Artículo 382 

tuir que: "La Investigación de la Paternidad de lo~xhijos 

cuando la 

I. - En los casos de rapt~· l!s~ll!>~'()rtó:,~J;;Ó,JÍcfdn~ 
época oel del; to coincida con :~~<¿~;~~in~~I~p~16~; 

' .. ,'-:~:.~-,s.;~:-_::-:f::.~:.' -(----.~ ... - -~:,¡ . 
' ~-.·.<o"- •.•.';.> •. ,01~·~" ;' 

I J. - Cuando el hijo se enc~t~kt~;:~~~iw~·~~'~l}~~ d ~ 
tado de ~ijo de1 presunto padre. 

.·'~:s~.: -~;;;,;:· .. ''~ ·t;·, :;:::.:_.~;'."'. ,:,::,..:._·- . 
;,'. ·, ; ~\'.~ ·._:-,e ;:;::·. ~ '. :~·:_ ;· ~~~ .' ··:· 

1 I I. - Cuanrlo el hijo haya sid~ ~óké:e;6fa~ dll~arite -

el tiempo en que la madre habitaba bajoet mjs111o_:i'~~ll~' 
sunto padre. viviendo maritalmente. 
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IY.- Cuando el hijo tenga a su favor un principio 

de prueba co!'ltra .su P~.e.sunto. padre. 

. . 

El ejercicio de la acción de investigación-de pate!:_ 

nidad sólo seº puede hacer valer eri vida de l~s padres a~:menos 

que hubiera fallecido; durante la minorfa del hijo prescribiendo 

la accfón a cuatro años de la ~ayoría de edad; la acción corres

ponde al hijo y sus descendientes pudiendo continuarla sus here

deros: la ~cción se prot>ibe ejercerla contra la mujer casada que 

vive con su marido; ~uando hay concubinato rigen las mismas pre

sunciones de la fil iaci6n matrimonial; se admite toda clase de -

prueba excepto la testimonial que solo se autoriza para la mate!:_ 

nidad; se r.onsideran indicios para la paternidad. 

HORFOLOGICOS 

Se refiere a las facciones del cuerpo como talla. ~ 

esta tura, etc. 

A!fTROPOGENETICOS 

Se refiere a 

PATOLOGICAS 

Caracter'istica 

etc. 
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PSICOLOGICAS 

es su hijo.' 

EFECTOS DE LA FJLIACION: 

La Filiaci6n implica un conjunto de derechos y obl.!. 

gaciones que se crean entre el padre y el hijo, los efectos de -

la Filiacf6n en la persona del hijo son los siguientes: 

El hijo tiene derecho a 11 eva r los apellidos del P!.. 

dre • 
-o_;-- --;:~-o----.=---

El hij~ tiene derecho a ser a 1 imentado pol'.' su padre 

como la ob1 igaci6n de alimentar a ést~ en ciertos •ca~o~. 

El hijo itene derecho a heredar~en~el intestado • 

. El hijo tie11e dere-:ho de sujetarse a patria potcs-

tad de su padre. y a falta de quiªn ejerza la patria potestad s~ .. 
bre ª1~~ser~tutclado. 
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4.- JURISPRUDENCIA DEFINIDA HASTA 1965 
~ . ._, 

-~ ' ·:--· 

_ "FiliaC:ic5r.. Reconocimi"!nto de hijos natur~les. ex

temporáneo y's-i~,J~:-i-~ferveri~i6n del tu~tJr.- El reconocimiento 

de hijos naturales que se haga. presentándolos al Registro Civfl 

fuera del término que la ley sei'lala. no tiene en nuestras leyes 

la sanci:6n de que se constd"ere nulo e! acto mismo de la prescnt!!_ 

ción, y ni siquiera que pueda considerársele como anulable. pues 

la sanción señalada de manera expresa por la ley consiste en la 

imposición de una multa a quienes no cumplen con la obligación -

de llenar esa formalidad legal en tiempo oportuno; t~mptJco es m~ 

tivo para considerar nulo o anulable el acto de la presentacidn 1 

el hecho de que al menos tenga el carácter de hijo natural por -

no ser casados sus padres y no haber intervenido su tutor, por -

que el consentimiento del tutor se ha establecido en beneficio -

del menor y no en su perjuicio, por lo que no están satisfechos 

esos requisitos legales. no se sigue que el menor deba perder 

los derechos que deriven de su reconocimiento. y s61o correspon

de a éste impugnarlo. si le perjudicare" • ..J:_I 

_l _/ Tesis 192 de le ültima compilaci6n de Jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia, publica1a en el Apéndice al Serna 
nario .:iudici?.1 de la Fedcra-:i6n, Editada en el ai1o de 19ñ57 
Cuarta Parte, Pá~. 603 
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--;;:- -

.. ' . - ''.;~~·. \~~-

-, ·;f f > - - ~ ~esiti~ada Ai-ts: 12?. y 127 No. l 

.-. IJ}~PÓF- Fil.i<><éi·6~ ·-c~~t~1~.Íl'Art ;·cl:i4 
.,·''.e 

1 egttiniá ~rt. . 

114Ap. l" 

ños que no tengan padres conoc 

del C6digo Civil Español). 

2.- Prueba de 

Admite.el Código Civil los siguientes medio de pru~ 

ba de la Filiaci6n Legitima: 

A) El acta de nacimiento extendida en el Registro 

Civil (que es la prueba norma 1). o el documento '!Uténticc o la -

sentencia firme en los cas~s a que se refieren los Articulo$ 110 

a 113 (casos de rer.onocimiento voluntario del hijo nacido fuera 

del plazo legal• /;1 de decisi6n de contien<:las surgidiJ~ acerc11 de 

la legitimidad ) (Artfculo 115). 
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B) A falta de os t'itulos anteriores. la posesión -

constante del; estado del hi o legitimo (A~tículo 116): No fija 

el Código dice Üe'.rii~g~ -i·bs h~~hri~ en que haya de .consistir esa 

posesión ni .sus c}~~·un~~·af1cias~: ~ás parece natural que consista 

en gozar a·l~s.Pf~pj~s;~i.fo.~··;..a(los extraños. o en el concepto 

público. la co'h~i~,~r~·s:f6~~~·~1;:1.~kHim~ por largo tiempo. sin in-
.~-.:,:_:_:.::: ,· __ ,.; ~ , . 

terrupción ni éontradiccfór( suficiente. 

C) En defecto de acta de nacimiento. de documento 

a~téntico. de sentencia firme o de posesión de estado, puede pr~ 

bar$e la filiación por cualquier medio, siempre que haga un pri~ 

cipio de prueba por escrito que provenga de ambos padres conjun

ta o separadamente. (Art1'culo 117). 

Estas normas resultan hoy modificadas por el Art. -

43 de la Constitución que al prohibir pueda r:onsignarse decli'ra

ción sobre la legitimidad e ilegitimidad de los nacimientos ni -

sobre el estado civil de los padres, en las actas de inscripción 

ni er. filiación alguna. guita el acta de nacimiento el carácter 

de prueba bastante de la filiaci6n O!"iginada de matri~onio.~1_/ 

LI Derecho Civil Español, Común, Floral José Castan Tobeñas. 
Tomo I, Volumen I. Pág. 122 
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la antigua 

l.- Adquisición del Apellido por la-Filiación: el 

apellido se adquiere por la filiación, pero hay qu~·di~-t~ng~ir -
,, '··T~ -o:'~ .: ' 

entre Fil i3ción Legitima. Natural y Adoptiya~ ;: :::''Ú¡i"~.( ,, 
'·"~- .::::~. ::;~;,'.;fi·~::~.:·.-. '-,, 

a) Filiación Legitima: El hijcf~s~~i!Ji~·.,~~;r.;~·~lap~ 
•e '' .º~·:-~~. ·:.-~~' ,·~::[ :.'.~·,~; ··;F ·., • 11 ido de su padre. , , ·-, . -, ;'·,:-> ., .. 

b) Fil iar.ión, Natural: El hijo -~!~t~r1' :i~~á f-11 iación 

se establece simult~nearii~rnte' con respect_o ~jm~qs''pi~'~e_s'.que lo 

han reconocido por un mismt> documente, aquél (~l h;jo) ·toma el -

apellido de su padre. 
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Si su Filiación se establece sucesivaJr.ente oon respecto a 

ambos progenitores, el hijo natural toma en principio el apelli. 

do de aquél con respecto al cuál se haya establecido la Filia-

ción en primer lugar. Sin embargo cuando se encuentra unido --
p .. ; ,. 't' . """· ' ... 

asi rpimeramente a la madre. la Ley del 25 de julio preveé que 

podrá demandar al Tribunal Civil para tomar el apellido del prQ_ 

genitor. sea por adjudicación al apellido del progenitor. sea -

por adjunción al apellido de la madre, ó, sea por sustitución -

del mismo. 

Si la Filiación del hijo natur3l no está establecida 

en relación con ninguno de sus padres. el uso es que lleve el -

apellido de su madre cuando ese apellido se ha indicado en ia -

partida de nacimiento. A falta de ello le da un apellido el e~ 

cargado del Registro Civil. 

b) FILIACION ADOPTIVA: El hijo adoptivo si tiene me-

nos de 16 años, toma. en principio. el apellido del adoptante, 

y lo agrega al suyo si tiene más de 16 a~os. 

La acción de sustitución o adición de apellido debe -

ser ejercida durante la menor edad. por la madre o el tutor, --

1 uego de la mayoría de edad por el mismo hijo. 
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La acción proscribe en un plazo de 2 años a partir -

del momento en que la .Filiación ,haya sido establecida. ·si lo -

ha sf do después d~ ·l~f~~~ci~i'r; L ,i; 
, ' :.:l'._ :'-:/0 ')~:_: '.i;~., :.:.-- :{;~ <"· ·' -.. 

pocto al h~;, c:r.1;~~~ifi?~4~g~y;;;, '"' ~Oia·i·:;•::: .::: :::: 
Piº .. h,· j º s· de :e-1·········-.•-·•·· ·.·._'J.·.: .. ·.:.L •... '-·.·.'.·--. ·.·.· ·. :• :,}~· ~~,{\Y.· , x~, .ge> - - :. .. · .~ .. -,':-: ~:~7=:~.~;:·. =-r.: - -~ -~,.,: -_"_:· 

El apellido del hijo adoptivo segOn los Artículos 

350 y 369 del Código Civil (decreto del 29 de julio de 1939), 

el hijo adoptivo toma en principio el apellido del adoptante. 

Sin embargo hay que distinguir entre la adopción ordin~ria y -

la legitim~ción adoptiva y 1 en caso de adopción. segOn que el 

hijo tenga, o nó, 16 años ~l ser adoptado. 

En la Adopci8n Ordi~aria si •1 hijo tien• •enos de -

16 años pferde su ape'llido de origtin y toma el del adoptante; 

no obstante, el Tribunal puede resolver que se haga solamente 

adjunción del apellido del adoptante al apellido del adoptado, 

(Artic:ulos 350 y 361 del Código Civil) y también si la que 

adopta es una mujer casada, que el adoptado tome el apellido -

del marido si éste último lo consiente (Artículo 350- 3er. Pá

rrafo.) 

Si el adoptaao tiene 16 años o más agrega a su ape--

11 ido el del adoptante. Cuando el adoptante y ~l adoptado ti~ 
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nen el mismo apellido, no se efectúa ninguna modificación. 

En la legitimación adoptiva {adopción que produce 

efectos más completos que la adopción ordinaria), el hijo ado,2_ 

tivo es necesariamente muy pequeño y la adopción se hace obli

gatoriamente por ambos cónyuges; es por eso que el adoptado t~ 

ma el apellido del marido, (Artfculo 36, 2º Párrafo del Código 

Civil ) . 

2.-

nio. 

La mujer casaJa conserva su apellido, pero adquiere 

el uso.del apellido de su marido. En caso de separación de 

cuerpos, puede ser autorizada para no llevar ya el apellido 

del marido o constreñida a renunciar al mismo. 

En caso de divorcio, la mujer deja de llevar el ape-

11 ido del marido. 

3.- Cambio del Apellido por una resolución de la A.!:!. 

toridad Administrativa o Judicial. 

En principio el apellido es inmutable y un cambio 

del mismo no debería ser posible mas que por una modificación 

del estado civil, no obstante, existen tres hipótesis en las -
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que resulta posible el cambio del apellido. 

la'. 'cuando< una persona hil .consegui~o •. co,mo crinsecuen. 

cia del ~r:ocedf~iento especiál, un decreto;<fi'2tado ·por e'l Cons~ 

jo de Es'i~'~o. 'qtie lo autorice para ese' camhiOF' .. son posibles 
-· ,,-_. ·.·.::_:·· \~.: ~-:-::,· :. '-~~':;_' .. ~· .· 

las oposJ~f~nes·contra tales decretos.';/ -~:;:·.,L¿~~· C··· 

2a. Cuando un extranjero se hace Francés 0 puede soli 

citar el "Afrancesamiento de su apellido. 

la ordenanza del 2 de noviembre de 1945 preveía que -

el e»tranjero cuyo apellido presentará una consonancia difícil 

de pronunciar podíá ser autorizado, por el decreto de naturali

zación. para modificar la ortografía de ese apellido: "la modi

ficación no debe recaer más que sobre la ortografía de ese ape

llido". Diversas dificultades se produjeron con motivo de 1~ -

aplicación de ese texto; la administración, con olvido de la --

prescripción legal, procedía a verdaderos cambios de apellido, 

superando con mucho la$ simples modificaciones ortográficas; -

por eso, la autoridad judicial, que estaba encargada de la rec

tificación de las partida:; del Registro Civil. rechazilba el pr~ 

veer a esa rectificación. 
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El ·Afran c·es ami en to es posible para los extranjeros -
que se hagan franceses. sino siempre que ·presente una consonan-

- . - ·-
•• --·co--··,. ___ -_:_ - -_-· 

eta específicamente extranjera capaz d~ e!~orbar.su integrac16n 

en la comunidad nacional". 

3a. Cuando el apellido que llevaba un ciudadano 

"Muerto por Francia" y corre el riesgo de extinguirse, el Trib~ 

nal puede autorizar a un pariente cercano a que lo una a su pr~ 

pie apellido; el apelltdo de aquél para evitar que se extinga -

tal apellido. 

La Ley del 2 de julio de 1923 constituye un procedi

miento muy ~encillo para el c~so en que el último descendiente 

masculino de una familia haya muerto por Francia. Los parien-

tes desean con frecuencia conservar ese apellido para evitar 

que desaparezca. 

El procedimiento. es muy sencillo. y el Tribunal ord~ 

na la rectificación de las partidas del Registro .civil. 



CAPITULO 3 
DOCTRINA 

l~- TEORIA "CONFLICTO DE DERECHOS. 1.- Reglas de Derecho Internacional. 2.- Di 
versas fonnas de detenninación de la aplicación de los ordenamientos jurídicos 
en el extranjero. 3.- Reciprocidad Diplomática. 4.- Los Conflictos referentes 

-a las Sucesiones. II.- Teoría Cuestiones de Nacionalidad. 1.- Filiación Natu
ral. 2.- Reconocimiento Forzoso. 3.- Filiación Legítima. 4.- La Prueba ae -
la Filiación. 5.- Diversos casos de Filiación. 6.- Distinción entre Prueba 
y los efectos Je la Filiación. 7.- Aplicación de la Ley Personal. 8.- Limita 
ciones. III.- Teoría Metodos para Comprobar la Filiación. 1.- Conflicto de 
Paternidad. A} Código Civil Español. 1.- Adopción (Comparativamoente con la -
Legislación Mexicana). Artículos 173 ai 160. 2.- Tt:Sl.iií1it:nto (Cc:::;;arativamente 
con la Legislación Mexicana}. Artículos 732 al 736. 3.- De los hijos nacidos -
de matrimonio. Articulo 108. 4.- De la Paternidad y de la Filiación. Articulo 
110. 5.- De las pruebas de Filiación de los hijos legítimos. Artículo 115 y -

116. 6.- Reconocimiento. Articulo 132. 7.- De los uereciios de los hijos Na-
tia Ilegítimos en el Reconocimiento. Articulo 134. 8.- Del Reconocimiento de 
los hijos naturales o ilegítimos. Articulo 131. B} Código Civil Mexicano. 1.
De los Hijos Nacidos de Matrimonio. Articulo 324. 2.- De la Paternidad y de 
la Filiación. Articulo 328. 3.- De las Pruebas de la Filiación de los hijos 
legítimos. Artículos 340 y 342. 4.- Del Reconocimiento. Articulo 370. 5.- De
rechos de los hijos Natio Ilegítimos en el Reconocimiento. Artículo 3&3. 6.
Del Reconocimiento de los hijos naturales o ilegítimos. Artículo 367. C} Códi 
go Civil Alemán. 1.- De los hijos nacidos de matrimonio. Articulo 1.592. 2.
De las Pruebas de Filiación de los ;1ijos legítimos. Articulo 1.591. 3.- Del -
Reconocimiento (no se regula). 4.- uerechos de los hijos Natio Ilegítimos en 
el Reconocimiento. Articulo 1.706 y 1.708. 5.- Del Reconocimiento de los hi-
jos naturales o ilegítimos. Articulo 1.706. D) Código Civil Francés. 1.- De -
los hijos nacidos de matrimonio. Articulo 312. 2.- Ue ld paternidad y de la Fi 
l iación. Artículo 314. 3.- Ue 1 as Pruebas de Filiación de los hijos legítimos. 
Articulo 319. 320 y 321. 4.- Del Relconoc1miento. Articulo 337 Fracción I. 5.
De los Derechos de los hijos i'latio Ilegítimos en el Reconocimiento. Anticulo -
338. 6.- Del Reconocimiento de los hijos naturales o ilegítimos. Articulo 334. 
E) Disposiciones Generales de la Ley de Introducción al Código Civil Alemán. 
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DOCTRINA 

I. CONFLICTO DE DERECHOS 

Es muy posible que el derecho que uno tiene según la 

Ley Civil se encuentra en pugna con otro derecho favorecido ta~ 

bién por la Ley positiva, por lo cual es necesario examinar que 

derecho debe prevalecer en este caso. 

Si el derecho contrapuesto al de un individuo en pa~ 

ticular es un derecho del público. fundado siquiera en una ~au

sa de utilidad pública, es el derecho que debe prevalecer cuan

do se establece al calificar o definir la aplicaci6n de un dP.r~ 

cho cuando hay dos legislaci6n aplicables a esta en particular. 

REGLAS DE DERECHO INTERNACIONAL 

Félix e~ su ·D~~•cho Inte~naeional Privado". trae 

abundante Doctrina sobre la materia que vamos a condensar todo 

lo posible en cuanto a los actos y su sustancia, su validez in

trfnseca y el vinculum juris que se producen deben ajustarse a 

las Leyes del Pafs en que se celebra. en términos, que su sentí 

do y consecuencias deben entenders·e conforme a las Leyes del 

Pafs de su celebr~ci~n y tratando de apoyar su Doctrina dice 

que este principio está admitido por los autores y la jurispru

dencia de los Tribunales de diversas naciones. __ l_/ 

_l __ / Tratado de Derecho Internacional Privado. Pillet Toroo l. Pág. 125 
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A renglón seguido enseña. que todas las legisla~iones están 

de acuerdo en establecer. que siempre que se trate de cualquier 

acto jurfdico. al Juez debe atenderse principalmente• la ~omQn 

intención C!e 1.as partes ya sea expresa o pre~unta; en este prin

cipio se encuentran muchas otras legislaciones. 

La regla~antes mencionada dice el autor ya menciona

do ~2_1. no presenta dificultad alguna. cuando se trata de pers~ 

nas que pertenecen a un mismo pals y que tienen un mismo domici

lio pero cuando se trata de diversos paises y domicilios. se pr~ 

sume que su intención ha sido sujetarse a la ley del lugar del -

acto que debe atender el juez. no como precepto obligatorio. si

no como medio de interpretación. de las Leyes afines. 

La jurisprudencia. que puede fundarse en todos estos 

antecedentes. se reduce a que éstas tesis son válidas. según 

nuestra legislación en cuanto a los actos realizados en el ex--

tranjero y que su celebración esté apegada a las prescripciones 

jurídica$ de las Leyes vigente$ del pafs en que se realice, de-

biéndose observar las formalidades. solemnidades y atendiendo -

las modalidades de dicho acto y de la substanciación del objeto 

sobre el cual recaiga sobre bienes muebles o rafees debiendo es

tos actos estar legalizado$. _l_/ 

_2_/ Hugo Rocco Tratado de Derecho Internacional Privado 
_3_/ Bartfn Etudes de Detroit Int. PrfVet. Pág. 189 
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2.- DIVERSAS FORMAS DE DETfRMINACION DE LA APLIC~ 

CION DE LOS ORDENAMIENTOS. JURIDICOS ~N EL •. ~~TR.,~tlJE.~~ ·\:., ·.··· 

. -. ·:/ .' __ ;~ :·::;.:-' ::~ . .- :;;~,:_:./.;.' 

·· E~'· ~ ii an to -a 1 ; o r-de~ ~~ úbff~~ ;'.{(1. ·ap+~ e; ~~ióll 
mas a un caso conCr~¡o\r1o és>'factible la \~1\i~c:;~~ig~ 
o regul adón de un e.aso con'c'reto~c~} este ·-~-e preserit·a~~ -.~ •. 
qui ri dos.· A excepción· de liis~C:-clncepC:ion~;;:mo~~,=es de''c·ú·~ ;~~h -

no es extrafio por lo tanto que las Leyes Extranjeras tr~piecen ~

constantemente con el obstáculo del orden público. Por cónsigufe!!. 

te debemos atender la cuestión de la nacionalidad porque puede -

darse el caso que un sujeto tenga dos nacionalidades desde un pun.. 

to de vi5ta civil en general y otra desde el punto de vista del -

Derecho Público en materia de nacionalidad por consiguiente la d~ 

terminación de los derechos que gozan los extranjeros no es tamp~ 

co una materia de Derechos Privados sino también por el contrario 

puntos de contacto con el Derecho Público derivado de esta situa

ción es tal. que en el Tratado de la Haya de 1912 hubo regulacio

nes a tales circunstancias. 

_4_/ Argona Colomo·.Miguel. 
cel ona .Pág .·•312-320 .• • ... ~. ;·~>;" •.. · 
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LOS CONFLICTOS REFERENTES A LA SUCESION EN EL EXTRANJERO 

<-·-··-· 

R E G L A ; S ; ',~,::)', , _ 

. i ·;: ~-~::·: ~3·~ 
"'',··r. .. ;;:. -

El Derecho Internacional;:~n'sei'la lo siguiente: 
~o, , . 

En cuanto a la sustancia del Testamento y su interpr~ 

tación depende- de la ley que rija en el lugar del domicilio del 

testador. se encuentra expresada en diversas legislaciones. sf en 

términos implícitos asi el Código de Baviera manda que en la in-

terpretación del Testamento el Juez se atenga a la significación 

que se dá a las palabras en el país, lo que indica abiertamente -

el lugar del domicilio. Disposiciones semejantes, a est11 se en-

cuentran en el Código GC?neral de Prusia y el Articu~o 655 del Có

digo de Austria prescribe que en las disposiciones de última vo-

luntad0 las palabras son también tomadas en su acepción ordinaria 

enseñanadl) M. KOENIGWARTER que aqui se trata de una acepción usa

da en el lugar del domicilio del testador. ~5_/ 

_5_/ FAELIX Derecho Internacional Privado. Lib. 2 0 tit. I. cap. 
2 0 Secc. 7. Pág. 116 
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3.- RECIPROCIDAD DIPLOMATICA 

diplomStica entre los Es~ado. 
,\,:,L-Y-.. :'.. 

Este tipo de Reciprocidad. está fundámellttéldo en el 
-~ 

.-.~--

Artículo 11 del C6digo Napoleón q\Je textualmérite dice: l/ 

"El Extranjero disfrutari en Francia de los mismos d~ 

rechos civiles que se hallan concedidos o se concedan en ade--

1 ante a los franceses, por los Tratados celebrados con la Na-

ción a la que el extranjero pertenezca". 

Esto es demasiado estricto, ya que literalmente nos -

indica que de no haber Tratados Internacionales entre los Est~ 

~os, el extranjero queda desprotegido en el Smbito juridicc, -

resultando asi que si un extranjero que proviene de un país 

que no tenga un Tratado con Francia relativo a una situación -

específica de carácter legal. este se encuentra totalmente de

samparado en tierra extraña. 

En cuanto a la regulación de los Derechos Civiles del 

extranjero P.n cualquier País. es dificil, ya que hasta la fecha 

_l _/ Lecciones de Derecho Internacional Privado, Imprenta de 
Ignacio Escalante, M~xico 1899. 43 
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existen muchas discrepancias en criterios. ya que la hetero-

geneidad de los pueblos es muy variable: por ello el maestro 

José Algara opinaba que era realmente un problema el hecho de 

que hubiesen leyes especiales, relativas a Testamentos. soci~ 

dades mercantiles, a propiedad y a otras muchas materias por

que, por ejemplo, en Francia el extranjero goza de toda clase 

de Derechos Civiles. menos aquellos que de forma expresa lo -

indican las Leyes. Sin embargo, en el momento de surgir la -

controversia de un extranjero se invoca la ley de referencia 

al caso, pero casualmente no siempre es interpretada por las 

autoridades en pro de los extranjeros. sin que estas a su vez 

argu~entan que por falta de Tratado o Concesión de Ley Espe-

cial no es posible dictaminar favorablemente. 

Asimismo Alberto G. Arce hace una crítica en cua~ 

to al Sistema de Reciprocidad Diplomática. a lo que alude co~ 

tundentemente" •.. si falta Tratado, la Condición del Extranj~ 

ro es precaria". 

Considerando este mismo aspecto, Niboyet, opina" .•. 

en el caso de que no exista un Tratado, la situación del ex--

tranjero es sumamente desfavorable" y a mayor abundamiento, e~ 

te sistema carece de flexibilidad. 
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Igualmente el Maestro Jorge A. Carrillo afirma: 

"d;ido el número tan grande de Estados que integran hoy en -

dia la comunidad política internacional. seria practicamente 

imposible que un Estado celebrara un número de Tratados equi 

valente al número de Estados que existen. para precisar. en 

cada caso, de que Derechos van a gozar los nacionales de ca-

· da Estado contratante; además de que se haría sumamente difí. 

cil. por no decir imposible, el tráfico juddfco internacio

nal al tener que consultar, en cada oca~ión. sf una· nación -

de un Estado X está• por virtud de un Tratado~ faculta da pa

ra realizar tal o cual acto". 

Por todas estas afirmaciones. es evidente que el 

sistema de Reciprocidad Diplomática adolece de una normativi 

dad congruente con las necesidades actuales. 

Un comenta·rio importante ·que deseamos hacer notar. 

es el hecho de que en cuanto a los oaises que integran la Am~ 

rica Latina, se ha insistido en las diferentes Conferencias -

Panamericanas, sea aceptada una igualdad de derechos entre 

los nacionales y extranjeros, ésto es, que se ha solicitado -

igualdad en cuanto a protección de derechos y no a que se 

otorguen privilegios de los que únicamente disfrutan los na-

cionales sobre esta materi~ es conveniente echar una ojeada 

sobre la Doctrina del Doctor "Calvo" que en la época feudal -



. 82. 

fué reconocido un derecho que se denomin6 AUBANA, en cuya vir 
.. 

tud del extranjero gue había adguirido bienes raíces en un Es-

tado, no podía disponer de ~llo~ ni~ favar de sus legítimos -

herederas, si e~ que los te~fa, ~i en el de u~ extraffo, el de

recho eminente de estado ·sobre· s·u territorio, prevalecía en és 

te ca~o a pesar del interés opuesto del extranjero y de su fa

milia. 

Se comprende qu~ la úrgar.izaciár. feuda1 la pase---

sión de la tierra diera origen a los grandes privilegios que -

caracterizan esta época de la historia. El derecho de AUBANA 

era pues una consecuencia lógica e imprescindible de la 1dea -

general que servía de base a las instituciones feudales. Pero 

una vez formadas las nacionalidades modernas y establecidas ~ 

las relaciones constantes establecidas de pueblo a pueblo y 1~ 

vantada la personalidad humana y definidos los derechos del 

hombre y del ciudadano, tenía que desaparecer la AUBANA como -

contradictoria y opuesta al nuevo principio dominante en la O~ 

ganizaci6n de Naciones. 

Por el Derecho de AUBANA e·1 soberano de un Estado 

era el legitimo sucesor de todos los bienes gue mortis causa -

dejara un extranjero dentro del mismo territorio. Este dere--

cho recibi6 en la época feudal el nombre del ius albinaii. 
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En Francia fue abolido en 1791, por un Decreto de 

la Asamblea Constituyente. Sin embargo el Código Napoléón es~ 

tablecido en 1803, acerca de este punto, el principio de la R.!!., 

ciprocidad vigente hasta l8lg en que una ordenanza concedió a 

los extranjeros el derecho de poseer bienes muebles en Francia 

y de heredar por Testamento como si fueran ciudadanos france-

ses es en esta parte en donde se admite la figura de la FILIA

CION. 

Lo mismo que Francia a hecho acerca del Derecho de 

AUBANA todas las naciones. 

Story no vacila en afirmar que semejante Derecho -

no es hoy reconocido por ninguna de las naciones civilizadas -

de la tierra. 

El ius de tractus, por el cual se cobraba un im--

puesto sobre toda propiedad adquirida en un Estado ya fuera 

por sucesión o testamento o trasladado a otro, ha sido igual-

mente abolido. 

Muchos Tratados celebrados entre los Estados de -

Europa y los de Norteamérica han estipulado que los extranj•-

ros por sucesión o por testamento adquieran bienes raíces si-

tuados en los Estados Unidos, podrán venderlos en un plazo d~ 

terminado y retirar el dinero que provenga de la renta sin pa

gar ningun derecho de tractus. Tal es la legislación vigente 
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acerca de éste punto en casi todos .los" Estados; __ 6/ 

La legislación ~n~le~a:.a~e:rd'a ~e la HOpiedad que 
-"'··· .-

pueda pasar a poder de extranjeros.po~"here~cia.o ~ucesión h~ 

conservado en cierto modo et carácter feudal asf como conse-

cuenci a del derecho que se llama escheat. así como consecuen

cia del Derecho de que se muriese en Inglaterra un extranjero 

y deje bienes y no tenga heréderos que l~s leyes inglesas re

conocen. pasarán por una especie de reversión a la familia 

feudal a que debieran pertenecer. Pero cuando ya no hay ten

dencias feudales ni ninguna persona que suceda la herencia 

por escheat, el Estado ocupa el 1 ugar del señor feudal• en 

virtud de su soberanía como propietario eminente de todas sus 

tierras y bienes que están bajo su jurisdicción. 

El e.xclusivismo de la legislación inglesa acerca 

de su sucesión de bienes poseídos por extranjeros dentro del 

territorio inglés, ha sido modificado por la mayor parte de -

los Estados que forma la Unión Norteamericana; ahí las cues--

tiones ~obre herencias, testamentos, sucesiones. tenencia de 

raíces o muebles se resuelven por las leyes especiales de ca

da Estado por lo demás y como ya hemos dicho los Estados Uni

dos han decidido en ~uchos Tratados que no admiten la legiti-

_6 __ / PILLET Derecho Internacional Privado 
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midan del Derecho de escheat ni el de AUBANA. Algunos publ!. 

cistas han pretendido que sobre ésta legislación general de 

los Estados Unidos prevaleciera en éste punto la particular 

de cada uno de ellos sin embargo la Corte se ha opuesto a é!. 

ta Doctrina, declarando la fuerza superior legal de los Tra

tados. ~7_/ 

El señor Ramfrez en su Código de los Extranjeros 

enseña que sobre la sucesiones en general ya por Testamento 

o ab intestato, hay una gran disidencia entre los autores de 

Derecho Internacional acerca de si en ellas debe regir el e~ 

tatuto real o el personal: y a renglón seguido enseña que la 

práctica más general y conforme a los buenos principios es -

que toda sucesión testamentaria o intestada se rija por est~ 

tuto personal del difunto pero que si en los bienes aortuo-

rios los hay ra1ces, ubicados en el pafs extranjero sigan e!_ 

tos la ley de su situación y en cuanto a la transmisión de -

la herencia por la incapacidad del heredero se atiende por -

regla general al estatuto personal del causante; y en cuanto 

a la de los bienes rafees situados en el extranjero, se 

atiende a lo que dispongan las leyes de éste pafs. __§___/ 

_7~/ John Austin. Derecho Internacional Tratado. 

~/ Alf Ross Manual de Derecho Internacional 
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Y por último enseña lo siguiente: Si ocurriese 

Conflicto de Leyes opuestas. es decir. que el heredero fuese -

por ejemplo. el fisco y que por la Ley del Estado. el testador 

pudiese serlo y por la del Estado extranjero en que estaban 

parte de los bienes inmuebles. el fisco no pudiese heredar en

tonces. el fisco heredaria la parte existente en el Estado del 

causante. y la del extranjero la heredaría el llamado al inte!_ 

tado por la ley del estado de la situación. De este modo se -

ve como concurren los estatutos a la resolución de todos los -

casos, salvándose siempre el señorio jurisdiccional del terri

torio. Por último, se deóe observar en materia de sucesiones, 

que cuando un individuo fallece en país extranjero su testa--

mento puede abrirse en el lugar del fallecimiento si en él 

existen interesados que tengan derecho a conocer su última vo

luntad y los testigos que lo hayan autorizado; pero si ninguna 

de estas personas se encuentra en el punto en que ocurrió el -

fallecimiento se debe remitir cerrado dicho Testamento al lu-

gar de la naturaleza del extranjero para que en él sea abierto 

por el juez del domicilio y en presencia de los testigos. 

Veamos ahora la Doctrina que conforme a tales ant~ 

cedentes debe sostener~e en nuestro foro respecto de testamen

to otorgado en el extranjero. Sobre este punto debe proceder

se con distinción a saber: si el Testamento fue otorgado por -

extranjero tiene libertad para sujetarlo a las leyes del país 
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en que lo otor,gó. a la Ley mexicana. siempre que s61o se tra

te de bi~nes muébles, pero si se trata de bienes rafees, si-

tuados en ~l' D.F. o en cualquier Estado Mexicano • . -. ~"--~-::.<. 
_;o····c;··_,.;-. 

'·_'si el otorgante es mexicano del Distrito Federal 

o cualqui~r,~trCI Estado~ debe otorgarse Testamento según las 

formas y'sOlemnidades externas que establezca las leyes del -

país en que lo otorge , y en todo to demás debe sujetarse pr~ 

cisamente a ta Ley mexicana. Esta ley a propósito del Testa

mento otorgado en país extranjero, dispone que produzcan efe~ 

tos en el D.F. y en otros Estados cuando hayan sido formula-

dos auténticamente conforme a las Leyes del País en que se 

otorgaron, en cuyo caso, tos Secretarios de Legación de tos -

Consules y los Vicecónsules podr§n hacerla a veces de Nota~-

rios en el otorgamiento de los Testamentos hechos por mexica

nos por la precisa obligación de sujetarse a las prevenciones 

del Código Civil advirtiéndose que en éste punto nuestro Códi 

go tiene carácter de Ley General como to patentisa el hecho -

de imponer un precepto obligatorio a las legislaciones y a 

los Ministros de Relaciones (Código Civil 3834 y 3835). 

Una vez concluido el Testamento el funcionario m~ 

xicano que lo haya autorizado remitir§ copia legalizada del -

Testamento si fuera abierto al Ministerio de Relaciones para 

que por los Periódicos se publique la noticia de la muerte 
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del testador a fin de que los interesados puedan promover la 

apertura del Testamento más si el Testamento fuere cerrado se 

remitirá copia del acta de otorgamiento y si fuere confiada -

su guarda hará menc16n de esta circunstancia y dará recibo de 

entrega debiéndose advertirse por regla general que tales Te~ 

tamentos deben extenderse en papel que lleve el sello de la -

legación o consulado respectivo. •n •1 C6~ig6 Civil Artículo 

2836 y 2839 debe agregarse conforme al Código de Procedimien

tos. el Secretario, Cónsul o Viceconsul Mexicano que autorice 

en el extranjero un Testamento Abierto debe cuidar de legali

zar inmediatamente la firma de les testigos para hacer su re

misión al Ministerio de Relaciones y si el Testamento fuere -

cerrado inmediatamente después de su otorgamiento el Secreta

rio Cónsul o Vicecónsul ratificará y legalizará las firmas de 

los testigos. levantando un acta pormenorizada de esas a~li-

gencias. (Código de Procedimientos. Artículos 2155 y 2157). 

El Ministerio de Relaciones, luego que reciba un 

Testamento otorgado en el extranjero y después de hechas las 

publicaciones que previene el Artículo 3831 del Código Civil 

si el Testamento hubiere sido acierto y vinieren ratificadas 

y legalizadas las firmas podrá disponer que se proceda a su -

protocolización en los mismos términos que se hace lo del Te~ 

tamento Común. ~9_/ 

_9~/ Código Civil Comentado. U.N.AM. Leiva 
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CUESTIONES DE NACIONALIDAD 

Volviendo al tema a tratar fue necesario que reco~ 

dáramos los principios o mejor dicho las reglas del Derecho l~ 

ternacional Privado, es de darse cuenta que para que nosotros 

podamos definir la aplicación de una ley a un caso concreto c~ 

mo es, el de la FILIACION como prueba para la sucesión en el -

extranjero> era menester tener la visi6n general de 1os Trata

dos para poder definir las circunstancias que manifestadas a -

través del Conflicto del choque de Leyes al igual que la cues

tión de la nacionalidad es pues en éste tema de investigación 

que haremos el análisis un tanto cuant- objetivo ya que en de

finitiva nuestro análisis será con carácter subjetivo de tal -

manera, que para lograr la integración del problema motivo de 

la investigación, nos avocaremos al estudio de la legislación 

francesa acerca de la Filiación. -1.Q./ 

A nuestro juicio las cuestiones de Filiación que -

surjan como motivo de la adquisición o la pédida de la nacion~ 

lidad francesa deben regirse por la Ley Francesa, es una de -

las excepciones que ya hemos formulado contra la competencia -

de la Ley Nacional, la cual es sustitufda por la LEX FORI . 

.!.Q_/ Reflexión del Investigador D.G.R. 
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A pesar de su carácter un tanto exorbitante, esta 

solución se impone, como se trata de determinar los nacionales, 

nos encontramos, en efecto, ante una cuestión de Derecho Públi 

co y hasta de orden pol 'iti co. Si se aplicare una Ley extranj_! 

ra se correrfa el riesgo de subordinar a ésta 1 a adquisición -

de la nacionalidad en el caso de que la Ley Francesa declare -

franceses a los hijos de determinados individuos. Esto no es 

posible, la Ley del hijo -la Filiación se dice- afecta princi

palmente al Estado del hijo; es preferible seguir la Ley del -

interesado principal ..Jl./ ; La Ley del padre, pero la filia-

ción al crear también un vínculo jurfdico entre el hijo y su -

padre no interesa menos a éste último, ya que de éste se deri

van todos los derechos inherentes a la legitimidad, no hay, 

pues, razón alguna para sacrificar apriori el interés del pa-

dre presunto en favor del interés del hijo. 1:1_7 

LA FILIACION NATURAL 

La Ley Nacional de los interesados debe regir tam

bién la Filiación Natural. Habrá que consultar las condicio-

nes del Reconocimiento tanto del hijo como del padre o corno en 

su caso se dará para exigir el Derecho de la Sucesión pater fi

l is . 

.!.!._/ Despagnet. Revista de Derecho Int. Privado. 1810. Pág.61-62 
ll_I Pil let Traite Pratique l, Núm. 310. Pág. 642 
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Los interesados tienen el derecho de adquirir o -

acogerse a la Ley en vigor al momento del nacimiento. además. 

deben de soportar las consecuencias de un Lambio de legisla-

ción mientras que en Derecho Internacional nos encontramos an

te varias legislaciones independientes. 

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO 

Cuando los padres son franceses la Filiación no -

puede resultar más que de un Reconocimiento Voluntario hecha 

en Testamento o en otro documento público. como consecuencia 

de un procedimiento iniciado conforme a las Condiciones esta

blecidas en la Ley Francesa. 

Si estos hechos tienen lugar en el extranjero. la 

ley francesa se limita a exigir un documento auténtico para -

el Reconocimiento Voluntario; pero la regla locus regit abtun 

se manifiesta en forma contraria. Por CQ.!Lcl!!_sión podemos de

cir gue el Reconocimiento Voluntario de un francés hecho en -

país extranjero puede realizarse en documento auténtico pu--

diendo utilizar a este efecto bien la forma auténtica de la -

ley extranjera o bien la forma auténtica francesa. En caso -

de que exista un funcionario público francés en lugar del ac

to si el Reconocimiento hubiera tenido lugar en el Pa1s ex--

tranjero las exigencias del órden público no serian tan cons~ 

derables. Puede plantearse la cuestión de saber si el orden -
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pQblfco francés no se opondrf~ al.Reconocimi~nto de una Fili~ 

ción de ésta el ase hecha en su 

leyes extranj~ 

ras afectan y son irreconciliables con el orden público. 

Desde 1912 la investigación de la paternidad y los 

derechos que se derivan de ésta tal como la sucesión testamen

taria y otras mas. está siendo admitida en Francia en un cier

to número de casos a saber, si la posibilidad de investigar la 

paternidad es cuestión de orden público en beneficio de los e~ 

tranjeros. 

De ésta reforma, los extranjeros pueden invocando 

su ley nacional, promover acciones en Francia para investigar 

la Filiación Natural, dentro siempre de los límites estableci

dos por el nuevo Artículo 340 del Código Francés, pero esto S.!:!_ 

poniendo que un sujeto a quien la Ley francesa declará francés 

porque su papá fué francés, -s ahí en ese momento que se est~ 

imponiendo la nacionalidad a través de la FILIACION y a su vez 

haciéñdolo sujeto de derechos y obligaciones de las Leyes fra~ 

cesas como en el caso a tratar de las sucesiones. 
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FILIACION LEGITIMA. 

,; "·e;··-~;.-:· '•'! : •:5:- • • •, -~,' 

Si_ los· p~d;~~~)~,;:~;;°'hijJfit:f~nerii'la mi-~~~_ n~ci on~lidad, 
ninguna difi~ultacÍ~f~~~c·e'1a''~tir~a~ión d

0

;e laLey xaei.onal. E§. 

ta lei ri~epr~n~ipci1rn'~n,te'1a ~~d~-ón-~~ reclamación de estado o 

de incert'fdfJm"br-e de legitfm1dád de la presunción pater is est, 

etc. 

·si los padres cambian de nacionalidad entre la concea 

ción y el nacimtento, se sigue generalmente la ley de los pa--

~n el momento de tener lugar éste. 

La Ley nacional determina las pruebas de la filiación 

pero la utilización de las mismas exige frecuentemente la apli

cación de la Lex loci actus. Asf cuando la Ley nacional exija 

un acta de nacimiento, habrá de consultar forzosamente las Re--

glas aplicables a las formas de cada acto para precisar si 

existe efectivamente un acta de nacimiento y si esa prueba es -

factible, la ley aplicable tanto al acta de nacimiento como a -

su prueba no puede determinar el valor de éste acto desae un -

punto de vista de la filiación, lo cual corresponde exclusiva-

mente a la Ley que rige la misma. 
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DIVERSOS CASOS DE FILIACION 

Puede ocurrir a causa 'de ,las diferencias entre las -

Leyes sobre la Nacionalidad que el hijo tenga una nacionalidad 

distinta a la de sus padres o por lo menos la de uno~de ;~s p~ 
- : __ ':_· _____ .:.: ,-_--_'. _ _'. 

dres, se plantea la duda ~ntre elegir las Leyes si'gui~nté
7

s, P!l.. 
-~ 

ro éste Artfculo continua siendo en Francia de arelen Público -

en la medida en que la Le'y Extranjera admita con, más amplitud 

la investigación de la paternidad. --11./ 

Supongamos que se trata de un hijo que se encuentra 

en Francia condición que nos parece indispensable y sin recur

sos desde hace tiempo, los Tribunales a~miten de una manera g!l.. 

neral que las Leyes sobre Alimentos son de orden Público. El 

hijo en cuestión pódrá acojerse a la Ley Francesa, la cual se 

nos presenta aquf como ley de Orden Público, actuando de una -

manera positiva y aplicándose en substitución de otra. (Art. -

840 del Código Civil Francés). 

Sin recurrir al Artículo 340 del Código Civil Fran-

cés los Extranjeros en Francia podrán invocar en virtud del A~ 

ticulo 1.382 del mismo, el derecho a reclamar daños y perjui--

·u_¡ Pillet des conflits delois que peut soulever la novelle 
loi francase sur la reconnaissanse judiciare de la pate~ 
nite netureye clunet 
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cios cuando el h~cho que los ocasione se produzc~ en Francia; -

la pres~ncia de la LEX LriCI .DEl..Icns rió~ila.sido.nunca discutida 

en est~ a~,l'~ciC>Y~~ro ··~s el orden públ {~~· ;~~q~e interviene a qui 

el Arti~~io ?3~' P~·~~.~/ri j_o'•ci·;á' ª¡f~f~~~{c~{:iJ•·i:~ri¿é~ en .virtud 

del cuál.'·l~·s. L~yes- de· P~;tc,·~~ ~~ el cáso del Articulo 1;82 del 

Código c}\ltv. obligan a los extranjeros en Fráncia, indepen----

dient~me~t~ de toda idea de orden público. 

En materia de Filiación es preferible por lo tanto 

proceder por separado aplicando exclusivamente la Ley de una s~ 

la de las partes para juzgar acerca de la admisibilidad de la 

a ce i ón. ...1..1.I 

Desde el punto e.le vista de calificación, nos pregunt.a 

mos que idea tenemos de la Filiación natural y concluimos que -

el legislador se ha inspirado en la protección de la familia 1~ 

gftima y en general de la tranquilidad de las familias. 

En 1804 el Código Civil Francés prohibió casi por COfil 

pleto la invest{gación de la paternidad, en 1912 y en la refor

ma del Articulo 840 del mismo. el legislador francés hace posi

ble dicha investigación a tal manera que los determina, ya que 

l.LI NIBOYET, Conflit des lois francaises et des locales d' 
alsace et lorrinie N. 129. Pág. 206 
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el legislador francés por mucha·consideraci n que merezca el in. 

terés del hijo,c .. r.éco·n'a'ce no·lll~nos.impo;t~nt el inter~s del in

dividuo~· Yai'que no i{sfip~sibl;i1/x1~;'~/1'a aplicación conjunta de 
' . '. ~'.·: ." ~·>, .. -.:~;:~ .. :;$:: .. ·:~.:'.;'.~';::~>+-~::::::: _::~: ~· .~_·.::~.,-<<; :·::-;;:(5: .. ~,., -):, ,{,~~:: ··::-<.- -.:~/ ;{. ~-:~ _:_;:_· :: _:i._' : _·· . ' 

la Ley del\_hijo¡.•y;,d.e1fpad~e .•• •.puesto'.qlle ·sé impone un sacrificio, 

la l~gic~ ·
1

~~q~·efq~~;~;~~v·~·1;i';¿'~~C'1i;~1~t~7d~l· ~adre o de 1a mad~e• -
ya que aJI~·:i'ri"~k~'fij~;.eL~ti~~f~· i?W1~\ je las 1 eyes en esta mil te-

-; .. ~ -,~.---.,: :.x\'.~:;:~y--. .:,.:·::; -.: 
5/ '··::_:~. 

....L .. ~ . ..e,; ' ~~ >~' ria. 

Continuamos con el argumento de que Ja ffliacf5n nat~ 

ral concferne a su estado pero también podemos decir que la Fi~ 

Jiación concierne al estado del padre ya que le atribuye esta -

calidad con respecto al niJo, de modo que si se permite aplicar 

la Ley del padre y esto nos lleva a adoptar un sistema de apli

cación conjunta tanto la del pa<.ire como la del hijo. 

DISTINCION ENTRE LA PRUEBA Y LOS EFECTOS DE 

LA FILIACION. 

A~n admitiendo la tesis que somete la investigación -

de la paternidad a la Ley del hijo, cabe preguntarse si no pro

cede a hacer distinción entre prue~as y los efectos de la Fili~ 

ción. 

l.LI 
.. -_ 

Champcommunal, le conflit des los.personelles. Revista -
de Derecho Internacional Privado. 
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Hemos considerado inadmisible probar una filiación 

en virtu·d.de la ley de 'un hÜo y más aún someter a dicha Ley 

los efectos de la· fili~~:fó~'. procediendo asi los intereses del 
• • ' • ' •e/•~. ' 

padre queda~fan sometYd~s a'Tos del hijo, por otra parte cómo -
... , .. >.::::--:- ~-- :'o. 7-. ' . '- --··¡~-".-·~ ~-

con su 1 ta r la ley del iiiJo>Í>ara los diversos efectos de su filiE. 

ción? porque-hay que desta;{~r .que nadie discutirá la competen-

cia de- la Ley de la sucesión para sus derechos sucesorios ni pa 

ra el régimen patrimonial y con esto se demostrará que los efe.f_ 

tos de la Filiación no están ligados de modo alguno con la ley 

que rige la prueba de la misma por lo cual la competencia de la 

ley del hijo debiera quedar estrictamente limitada a sus justos 

límites mientras que cada uno de los efectos de la Filiación 

obedecerá a lo que le corresponda cada cual en materia de efec

tos personales será Ta ley del padre. 

De igual manera en el caso de un Reconocimiento V~ 

luntario como de Adopción e incluso la legitimación será por m~ 

dio de las Leyes del padre o de la madre. -1.§../ 

.ll_I Niboyet. Derecho Internaci.onal Privado. Pág. 611.643. Edit. 
Nacional. 1965. 
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APLICACION DE LA LEY .. ~ERSONAL 
: .·-. ,., 

. -.. · .. :\-.r .·; 
.El ilerecho Interna~io~~l. ·k.~iv~;ª~ que estáblece so-

bre 1 ª misma .. base er estad6 'ynt~~·p:~A1~i~-:~~~·1·~s per-s<>na s des

de hace:lllú"clJ~ tfempo1 reco~obfi,¿¡,;p~t~n-~i~deiaLeyN~Cional -

del interesad() ·Para det'e~m~n:~~i~-~ d~l~•'..~s·t-~d~º'tf$-iJ ()~-el~- su cap.!!. 
' .~' ' ,. 

cidad. 

aún resfd.iendet_en paf~ e~~-~~~Jero de 

acuerdo co.:i los ;t~rmi nos del Art~culo 3° P~rr~'fo>3;·ci~'1 C~dfgo 
Civil, están sometidos a las leyes francesas en su estado y su 

capacidad, los únicos problemas que pueden tener son los relat.i 

vos a la ca1if1caci6n de Leyes ya que una ley de carácter inte~ 

no puede tener carácter internacional en relaci5n con su estado 

y el territorio. 

Los extranjeros residentes en Francia están societ~ 

dos para su Estado y su capacidad, a su ley nacional, pero tan

to la Doctrina como la Jurisprudencia, admiten la aplicacf6n ae 

las Leyes en su carácter de bienes patrimoniales. 

LAS LIMITACIONES 

En cuanto a la aplicaci6n de la Ley .de un Extranj~ 

ro en Francia, no produce el efecto po~que es contraria al Or-

den Público, en cuanto a la autoridad de las sentencias extran-
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jeras en materia civil. solo serán obligatorias o ejecutorias 

a través del exequatur o Juez de Francia,· y es atribuido ese -

carácter a que esta sentencia tiene el mismo valor en Francia. 

como en el caso en que se resuelva una sucesión testamentaria 

a través de que se haya determinado por el exequatur de la Fi

liación leg1tima o natural o sobre la otorgaci6n de ciertos -

bienes. -1!!1 

METODOS PARA COMPROBAR LA FILIACIOi'l 

I.- Investigación de la maternidad natural. Casi 

todos los regímenes jurídicos admiten la Investigación de la -

Maternidad. Artículo 2a9 chileno; Artículo 326 argentino; Ar

ticulo 341 francés; Articulo 136 español. 

I.- Indagación de la Paternidad Natural; La Do~ 

trina contemporánea a previsto esta clase de juicios por medio 

de la prueba hematológica ya que esa prueba revela la imposibj_ 

lidad de Filiación por incompatibilidad del presunto hijo y 

del presunto padre. A esta se recurre cuando se opone la ex-

ceptium pluriun concubenatium o constupatrorum que es cuando -

se trata de clemostrar la cohabitación de la madre con varios -

.ll!_/ Planiol • 
Pág. 86 

Tratado Práctico de Derecho Civil. Francés. 
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hombres o en el caso para rdbustecer la paternidad o la Filia--

-pl~ralidad del Reconocimiento en el Artlculo 

240 del Código:Civil IJruguayo. Establece que si fuese recono-
:·J _·,," 

cido como hijo natural por más de un hombre como su padre o --

por más de una mujer como su madre est~ presunción será excl uf 

da hasta que no se ~etermine por sentencia ejecutoriada. 

-CONFLICTO DE PATERNIDADES. 

Es cuando hay un juego de presunciones legales de 

Filiación legítima, el legislador establece un período legal -

de concepción que abarca el plazo transcurrido entre el trice~ 

tisimo día hasta el centésimo octogésimo (Artículo 246 del Có

digo Civil Argentino. Articulo 302 Inc. Segundo Francés. Ar-

tícul o 108. Inc. Segundo Español). l!// 

li_/ 

REFERENCIA COMPARATIVA DE LOS ARTICULOS SOBRE LA ADOt 
CION DEL CODIGO CIVIL ESPA~OL, RELATANDOLOS E~ SU FO! 
MA LITERAL, CONTRA LOS ARTICULOS ESTABLECIDOS EN NUE! 
TRO CODIGO CIVIL, Y DE ESTA MANERA ESTAR EN POSIBILI
DADES DE DETERMINAR LAS DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE 
AMBAS LEGISLAClONES. 

Hugo e Gatti Revista del Instituto de Derecho Comparado 
año 82, V. a 



Articulo 173: 

Pueden adop~ar los 

derechos civile~·;/y hayin 

años. El ad~~~,~~e· ha.de ie~~~ 
:f~fr~~.:··\.<-·~: -·.,.: .. _'.;' ,._._.- . 

el adoptado~:; e 

'.ua.1Jj1'~ie~~!a .con 

Civil Me~·.r~;'riti-~~-s~que la .edad d 

año y en cuanto:,a 1a:/dif~renci'a 
adoptado 

Articulo 174: 

.101. 

en pleno de sus -

la edad de cuarenta y cinco 

menos quince afios i&~ que 

. '•' 

establecido en nuestr·o·Código 

adoptante sea de vei nf.iC::inco 

e edad entre el adoptante· y'el 

Se prohib_e la Adop ión; 

l~- A los eclesi& ticos 

2.- A los que ten an descendientes legitimádos o 

legítimos. 

Nuestro Código Civ Hex 1 cano no .. regul a'°es_te_~yi po. 

de prohibición. de los puntos 1 y 2 

3.- 'Al tutor resp cto a su pupilo hasta que le -

hayan sido aprobadas definitivanente sus cuentas. 

4.- Al cónyuge si consentimiento de su corisorte. 

Los cónyuges pueden adoptar conjuntamente, y fuera de estos ca

sos nadie puede ser adoptado p r mis de una persona. 
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El Código Civil Mexicano lo regula en los Art'icu-

los 393, 391 y 392, respectivamente, de los puntos 3 y 4. 

Art'iculo 175: 

El. ádoptado podrá usar, con el apellido de sü fam! 

1 ia, el del adoptante, expresándolo as,'Len la escriturá de ado.e_ 

ción. 
O •e • \ 

En M~x ico, se legfsl~ que el adoptado 11 evará el -

mismo apellido del adoptante. 

Arttculo 176: 

El adoptante y el adoptado se deben rec1procamente 

alimentos. Esta obligación se entiende sin perjuicio del pref~ 

rente derecho de los hijos naturales reconocidos y de los aseen 

dientes del adoptante a ser alimentados por este. 

Esta misma obligación está contemplada en el Arti

culo 396 del Código Civil Mexicano. 

Articulo 177: 

El adoptante no adquiere derecho alguno a heredar 

el adoptado. El adoptado tampoco lo adquiere a heredar, fuera 

de Testamentos al adoptante, a menos que en la escritura de 

adopción se haya éste obligado a instituirle heredero. Esta 

obligación no surtirá efecto alguno cuando el adoptado muera an 
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tes que el adoptante~ El adoptado conserva los, derechos que -

le corresponden/ en) su :,J~~i l~ia :ll~t~r~l. 'a ,ex~~pci~n 
tivos a la·.-patria:i>o'te,st)idX}'Y··• _, • /X~j:{· 

~" - =}~,-u,:-·~:\: 7.~·U:;:;~~~,:~~.-.:,·-.--:-:: ,,:;·-:e'-, 
., ' - .',,·,"·~·-·_.:,·_,._.~·-· ··~·-·•-'-o•·_;:_:<·;;::~·:· ·"'': .·- •-.. ',' ., ~· ·, . .'-.·> 

~~ftc~l-~ :~n:~;~-= 1~s .. _ -. 
: '.::'-· . : . . 'i- ,,, .:·-_:;.,:: - ~¿ :!;:'-, . :.;·¡;~ ,. .: 

"·ta';·;~¡'~-p~{6K'~·~~t~·e-rif'i é:a~s con auto'rfi'adiól Ju di"-" 

c i al • debien'do· c:J-n-~t~r-~~:i~~·~ri~m:nte el consentimiento del ---

adoptado, si es mayor d~ -~d~d; si es menor de edad, el de las -

persona~ que debieran darlo- para su casamiento. Está incapaci

tado, el de su tutor. Se oirá sobre el asunto al Ministerio 

Fiscal; y el Juez. previas las diligencias que estime necesa--

rias, aprobará el adoptado. 

En la fracción IV del articulo 397 de nuestro Códj_ 

go Civil Mexicano, se regula en forma similar. 

Artlculo 179: 

Aprobada la adopción por el Juez definitivamente, 

se otorgará escritura, expresando en ella las condiciones con -

que se hal 1 a hecho, y se ins·cri bi rá en el Registro Civil corre~ 

pondiente. 

De igual· forma se regula en nuestro Código Civil -

Mexicano en el Articulo 400. 
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Art'iculo 180: 
1 • - •• -. 

n meno_r o E!l i-n~apacitado que haya sidri adoptado 

podrá impugna2~;']1 a ~dopé~éiri dentrof¿~e 1 ~s. cuat\ro '~·ñoi sigui en -

tes a la.ma.Yofia;'d~ :~~~-~\-'.o;.,a' la_ f~~~~:en que';fi~.);a "d~~1púeci-
~- <·~;;~:7 ~,,.· ·"-' .', ·'" .-· -- {;~ . .::-.;·::,~{·; --;<_:/'.:~:·';·.~~\: ;_._; .. ,,, ... 

- ;_~:. :t ... , .. , Y,.x,.' -. ·.<('. <~ .. ·:... · -< -~;:· );.; · .. ;::- ... ·;· · :,;·-,., ,,. ,. .. : --_:, 
·(;: ,::_: :<~'.:5·-,\f~~--'~:·:. :_(-:_'.'.",J. ~;~-~.":c:tc · ... >:-;:2 ?_~_'.-.\,- .:: "- .. --.-.. :.--,,,-e( l-~~ '.t> ~'.=~:~~-. . -----,---·· -~ ._._.·,--.. ~"'-?\~i~:-~ - . 

·\_~~~:-;-~-:·-::~/ -::~--;~;,_-,. .. .,-~ \/;--,; ~;:??-~~--;~;::-- --~·:=~·,_.,-,<~~-:. --- :,. ';:é.·_;--;;. :=E:_:~~~-~;--i; 

do. 

;-.' '.c;;,0~_:d.~~1;:9a~0~J!i¡¡~i;¡\¡j"'":q,'. Ojii{ii~•Úi ;,;e¡¡,f'A~¡' '" \i · fra<. 
c f ó n I • de 1 . . e 1l/11;:M~~f~anb'. .,e 

Para el efecto que nos ocupa·, también transcrf bi

remos Art'iculos del Código Civil Español, referentes a Testa-

mento hecho en pats extranjero. Con ello, pretendemos marcar 

las diferencias existentes entre lo legislado en España y lo -

legislado en nuestro pa1s: 

Art1culo 732: 

Los españoles podrán testar fuera dei territorio -

nacional sujetándose a las formas establecidas por las leyes -

del pa1s en que se hallen. 

También podrán testar en a1ta mar durante su nave

gación en un buque extranjero con sujeción a las leyes de la n~ 

ción a que el buque pertene2ca. 

Este tipo de disposiciones también las tenemos co~ 

sideradas en nuesto Código Civil, en el Art1culo 1593. 
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Articulo. 733: 

H~ierá:válido en España el testamento mancomunado, 

prohibid o por•e('Art~~ul~ 669, que los español es otorguen en -

pai s extranJe~()j;;~.~~~·~¡{1o~auto~icen ias leyes de la naci6n cion_ 

de se hubiere otor'gado • . ;-_,,-,. 
:::;;;~::~· '.0~;- ;:\, 

Cai~'~·á11]·1:éla<l!d~e :}e~t~~~rito 'Mancomunado.•no ~existe -

en México; po~<nF~a'llto .nó ''ha;y'"-ri'a'a~¿:·1:ég1slado a1·\·esll~h~tcl_: 

Articulo 

También podrán los españoles que se encuentren en 

país P.xtranjero otorgar su Testamento Abierto o Cerrado ante el 

Agente Diplomático o Consular de España residente en el lugar -

del otorgamiento. En estos casos dichos Agentes harán las ve--

ces de Notario, y se observarán respectivamente todas las form~ 

lidades establecidas en las secciones quinta y sexta de este c~ 

pitulo no siendo, sin embargo, necesaria la condición del domf

cil io de los testigos. 

Art'icul o 735: 

El Agente Diplomático o Consular remitirá, autori

zada con su firma y sello copia del Testamento Abierto o del -

acta de otorgamiento del cerrado, al Ministerio de Estado para 

que se deposite en su Archivo. 
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Artlculo 736: 
- .--.'_:: . 

El Agerite Di plomá-t i co o. Ce ns.u lar •.. en cuyo poder -
. '. .... . . -

dep~~~i~~~·:. ~~·T~stél.me~tá Ológrafo o 'cerrado: un espa--hubiere 

ñoJ lo remitiriÍ,ca1,í.li"ri1stefiocle Estado •. cuaridof~H~~c~·el --

testador i •'c:~nc ;1 ;'~~~"i~"f.i c'ado de ·•.· ·. 
,." . ' :;';J~,.:-:;·~·,':. . ;'- -,: ... : - _.,· 

.. :; .. ~-····-:(LJ_::':-~/¿:; ::~:-;~jf~!.:}~/? -:-r· _';y:.;: 

·- -- El ·~Mi])_s_(l{i:t<Lde a -"Gac~ 

ta de Macf~id". :1a 5n·¿n~:fa:d~l fal lecimfento~ para que. los 1ntg_ 

resados en lá·,'heren'¿1a' pueilan recoger el Tes,tam~nt~ y g~stio--
- ',:._; - ,,_-·: 

nar su pr_otocolizaéfón:en la forma prevenida. 

En cuanto a los artículos anteriores. 7~4. 735 y 

736; estas disposiciones también están dentro de la legislación 

de nuestro Código Civil. en los Artículos 1594, 1595 y 1590. 

respectivamente. 

CODlGO CIVIL ESPAÑOL 

Art'iculo 108: 

Se presumirán hijos legítimos los nacidos después 

de los 180 días siguientes al de la celebración del matrimonio, 

y antes de Jos 300 días siguientes a sd-disolución o a la sepa

rdción de los cónytiges~ Contra esta presunción no se admitirá 

otra prueba que la de la imposibilidad física del marido para -

tener acceso con su mujer en los primeros 120 días de los 300 -
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que hubiese procedido al nacimiento del hijo. 

Art~é:ulo J.10:' •.• :.\ . .· · ·· 

Se pre~umira legaimo·.~;~hij'Ofn':¿~~o";clent~~ de los 

180 días sigui ~n tes a la cel e.br~~iSn ~e\ ~·~~··~~mlin i o.· s 1 'concu-

rr i ese alguna de est~s circunstancia~. 

1.- Haber sabido el marido, antes de casarse, el 
embarazo de su mujer. 

Z.- Haber consentido, estando presente, que se p~ 
siera su apellido en la partida de nacimiento 
del hijo que su mujer hubiese dado a luz. 

3.- Haberlo reconocidQ como suyo expreso y tácit.!_ 
mente. 

Articulo 115: 

La Filiación de los hijos legttimos se prueba por 

el acta de nacimiento extendida en el Registro Civil• o por do

cumento auténtico o sentencia firme en los casos a que se refi~ 

ren los Artículos 110 a 113. 

Articulo 116: 

A falta de los tttulos senalados en el Arttculo a~ 

terior, la Filiación se probará por la posesión constante del -

Estado del hijo 1 egitimo. 
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Articulo 132.- Fr. la. 

Cuando el padre o h mad~e hfcie'ren el reC:onocfmfen. 

to separadamente, no' poJr-&ll ~Jt~}~r-·. 'el n~mb~~ de lCl>pe'~sona 
con qufen hubiere terifdo\~l~~:hijo~.ri·ié·e~p~esar nin~úlla2i'rcuns--· 
tancfa por donde pueda se~/~~ccinó~icla'. 

.-_;'.-,': 
•·<.::~ __ -..::· -

-"";---·--· 

El.hijo:reconocfdo tiene Derecho: 

l.- Llevar el apellido del que lo reconoce 

2.- A recibir alimentos del mismo 

3.- A percibir en su caso la porción heredita 
ria que se determina en este cédi~~~~: 

Artlculo 131: -- -~--~:~}:'.··.::_·, 

El reconocimiento de .un hijo natÚf~;1 .• T~~~~r~ hacei: 

se en e 1 a c;ta de-nacimi ent0.9, en ~.res ta'.~~·ll'f 62:i)c~ri:~~~t'~oI~t2arlaén to 
'., '. ~ -- ' - .. . - . ' 

público. -r~. "· _- .-~- .. ,.\ ::>.'.:~;~_;.}~~- ;;··~· " 
••· •• ·.:; .. ~- ·.· ••• ·,-:,;;. :;/: -i;1:· . . . . . . · .. ',.:::'.';;-·. ':.-. ;·,~::·-~<·("' . 

-- :·>:"":: ·:" 'º·»i~~-N:c: ~:;~1~_'.t~-~j{. ~ ,,. <.: -);;. ·--é' 
-,-'.\;;-~'(:' --~~-p~:·¡> -,_,.,, 

ca lJI so e r v rL "ui;ii~.ANo'· · 
-·· - "---· --· . ·_,-_,,_ \_', __ ·"re: ·:;~· ::--'.: .. '.- ,., ; '·, 

De los niJos dé ~a·t:i~o~Uo. 
Articü10- 324: 

Se presumen hijos de los c6ny~ges: 
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I.- Los hijos nacidos despu~s de 180.d1as contados 

desde la celebraci6rí delmatrimo~io. 

ILl • í.'o~'.hij~s ri~tÚos~d~ntro.de los 300 d1as sj_ 

guientes a 'fci 1"~t~··:~ii~i'5~id~·l '.rn~h.imoríi~:tya provenga ésta de -
• __ . __ ·-2-'"-';: """' ·:;\\"""'~.;._ ';•_:;, -~ .. :,";• -<.--' _.-;,: ._ ,.,. - .. 

nulidad d,ef~fc~;~:~fft~:~·o'fd~·.f~.~.~t"~i~ti.1?~ª.~~~~. o Ci'e .divorcio. 
-.·-:·-:·¡/,;;::~;.·';:.e-;·- ... -, :~·;~;,. ?)'e 

.. ~t·~:s'~·lt;~éE~1~'ij¡jffa~·g~:~i~~~;f·}~',;·'1~~'~ casos.·.de ·divorcio 

o nul i dad·.+J~~s~"¿;/qtie~'ftf~-"ti~J~iio·~~~ti~dar.~~-;f;;~ara~o~ .. 1 os c6nyuges 

por orcfen.,J·J~l~~'aY~' • 

Artfoulo 328: 

El marido no podrá desconocer ·que es padre·.del ni-

del matrimonio: 

I.- Si se probare que supo antes de casarse, el -

embarazo de su futura conso~te¡ para esto se requiere un princi 

pio de prueba por escrito; 

II.- Si concurri6 al levantamiento del acta de n~ 

cimiento y ésta fué firmada por ~1. o asiente su declaraci6n de 

no saber firmar. 

III~- Si ha reconocido expresamente por suyo al -

hijo de su muj~r; 

IV.- Si el hijo no naci6 capaz de vivir. 
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DE LAS PRUEBAS DE LA FILIACION DE LOS HIJOS 

LEGITIMOS. 

c~d~ go · q_~n:. 
V·• ~~~~·)~~·, ./· 

Art ! ~u1~~~J4'0': :;_ ·· 
A f~l ta j~;·~;c~~~ o si ~stas fueron defectuosas, i.!!. 

completas o falsas, se probará con la posesión constante de es

tauo de hijo nacido de matrimonio. En defecto de esta posesión 

son admisibles para demostrar la Filiación todos los medios de 

prueba ~ue la ley autoriza, pero la testi~onial no es admisible 

si no hubiere un principio de prueba por escrito o indicios o -

presunciones resultantes de hechos ciertos que se consideren -

bastante graves para determinar su admisión. 

Si uno sólo de los Registros faltare o estuviere -

inutilizado y existe uuplicado, de éste, deberá tomarse la 

prueba sin admitirla de otra clase. 

Articulo 342: 

Si hubiere hijos nacidos de dos personas que han -

vivido públicamente como marido y mujer, y ambos hubieren fall~ 

cido, o por ausencia o enfermedad les fuere imposible manifes-

tar el lugar en que se casaron, no podrá disputarse a estos hi

jos, haber nacido de matrimonio por sólo la falta de presenta-

ción. 



.111. 

Artículo 370:. 

Cuando. el p~dre .o ·la madre reconozcan separadamen

te a un hijo, no pocÍ,rS~.~~~\lelar en el acta del Reconocimiento, 

el nombre de. la pe¡.sonf ~~~- qufen fué habido. ni exponer ning.!!_ 

na circunst~nci~á'<p6r~'doncl'e aquélla pueda ser i den ti fi cada. Las 

palabras qu~ C:dnt:eng·ak.SK l'evelación se harán de oficio, de m!!_ 
-- --•-•- -- ¡-- - - ----•-•e-,- -

do que queden'ab~olut~m~nte legibles. 

- .- ---- ·; 

DERECHOS DE LOS HIJOS NATJO ILEGI;TIMOS .EN EL :e 

RECONOCIMIENTO: 

Articulo 389: 

El hijo reconocido por el padre, por~la madre o -

por ambos tiene derecho: 

I.- A llevar el apellido paterno de sus ¡>r()9E!l\it~ 

res, o ambos apellidos de que lo reconozca. 

II.- A ser alimentado por las personas que lo re-

conozcan. 

III.- A percibir la porción hereditaria y los ali

mentos que fija la Ley. 
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RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS NATURALES O 

ILEGITIMOS: 
'. ':'¡:.": .. ·:· ' ':.'· 

Articuio•l:~~·~ < 
. E 1 ~e~ci,"l\~~;i¡¡j}~ntÓ no es ;.que 1 o h.!_ 

zo • y si se ha· ~c'~~~lto~e~~~T·est~m~nto'. cu~Üdb éste sé j'evOqúe. no 

se tiene por·~e,~ocfcio--·ef'ieco'nocirniento\····· 

CODIGO CI.VI~ ALEMAN: 

Artf cut o l. 592: 

Como tiempo de la concepción vale el tiempo com--

prendido desde el día 181 al día 302 antes del día del naci--

miento del hijo con inclusi6n tanto del día 181 como del 302. 

Si consta firmemente que el hijo ha sido concebido 

dentro de un período de tiempo que llega más atrás que el día 

302 antes del día del nacimiento del hijo. en beneficio de la 

legitimidad del hijo. vale este periodo de tiempo. como tiempo 

de la concepción. 

Articulo l59l: 

Un hi'jo ·que ha nacido después de la conclusión del 

matrimonio, es legítimo. si la mujer le ha concebido antes o -

durante el matrimonio y el marido ha cohabitado con la mujer -
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dentro del tiempo de la concepción. El hijo no es legitimo -

si. según las 'Circunstancias. es notoriamente imposible que -

la mujer ha.ya ~()~~eÚdo al hijodel marido. · 

el marido ha cohabitado con la mu

jer dentro'deFtiempo de la concepción. Siempre que el tiem

po de la concep~i6n{caiga en el tiempo anterior al matrimonio. 

vale la p~~sunci6n solimrinte si el marido ha muerto sin haber 

impugnado la legitimidad .del hijo. 

El C6digo Civil Alem¡n no regula los Artfculbs de 

los Códigos arriba citados. 

Articulo 1.706 y 1.708: 

El hijo ilegitimo adquiere el apellido de.ira ma-

dre si la madre. a consecuencia de su matrimonio. lleva otro 

apellido. el hijo adquiere el apellido que ta madre ha lleva

do antes del matrimonio. 

El marido de la madre. por declaración frente a -

la autoridad competente puede conceder al hijo. con consenti

miento del hijo y de la madre. han de emitirse en forma públ.i 

camente autenticada. 
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Articulo 1.708. Fracc. I. 

El padre del hijo legitimo está obligado.' a pres

tar a dicho hijo los alimentos adecuél.dos a.la. posesión.de vi

da de la madre hasta 

Los ali mentas .. comprefn~en tod~sXl:as ne ces ida des de 

la vida, asi' como los gastos~de educación ;yd; preparación pa 
- -~:~ -~"~-;~_ ,-} :·; 

ra su profesión. 

Artículo .J.706. Fracc. II 

Aquf no habla del reconocimiento. Solo dice: El 

marido de la madre, por delcaracfón del maride>. así como hs 

declaraciones de consentimiento del hijo y .de 1a: madre~ han -

de emitirse en forma públicamente autenticada~ 

CODIGO CIVIL FRANCES: 

Articulo 312: 

El hijo concebido durante el matrimonio tiene por 

padre al marido. No obstante, este podrá desconocer al hijo 

si prueba que, durante el tiempo transcurrido desde los 300 a 

los 180 dfas antes del nacimiento de este hijo se encontraba, 

sea por causa de alejamiento, sea por efecto de algún acciderr 

te, en la imposibilidad física de cohabitar con su mujer. 
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Articulo. 314: 

El hij~; na~fdo antes de Tos láO· di"¡s ~e{ inatrimo-

ni o no podrá ser d~~:c:~no~i~ci·.p_()'~· ~l: m~~fd~:~~jJ~/c~~·gf si----
:::._:_-'r~- __ ,. ';-:_.. -\"_ ::),:. \;· ·"T :~;:~~/&>~?i:-;:;; ·~, --~'.:(:T·· 

· · · ·· ·· .·.·· ·~ •· ' ···~· ,, • \'" . ~:; ·~~i'EU': ~}· • •· ·: ·····•· ;•;. 
·. : --'' '.::<.;:._ .: .. ~-/ •('; ··:/t:' :~/- -~~, :1;~' ·-té~~~:~;,---.... ::-)~ ;::·<·-~~i-. \?~;...~}-· 

X' Si: antes. de Lmatri~§~"f'o;§~.a~f:t~ll~ii~t~~.~·nóc~~i en to 
del e·mb.a"azo·~.-.••.: · ~·<,.,._;;: ::; .•• •~• ... '_ ---"- -º-··" ~ -- ~:·· '-~>.•"'··· 

J ,-;:<o, '-~· 

2° si ha asistido i.··1~ .'iíi~2;i~~[is~1;d~.$~i'C:imÍ~nto y 

si esta foscr1pcfán efsi :máa:i.· ~madá···.;~·~:~f:~~~~tt:~~;:1:~;~{1~,u.~d~cl ara-
ción de que no sabe • • ·::::••·r••.•··· 

Artículo 319: 

~: -: ~ :· _-::::~"-~ ':- ·:. - ' -

las partidas de nacimiento inscrttai en los libros del Regis-

tro Civil. 

Artículo 320: 

A falta de ese titulo basta con la posesión cons

tante del Estado de hijo legitimo. 

Artículo 321: 

La posesión de estado se prueba por una reunión -

suficiente de hechos que indiquen la relación de Filiación y 

de parentezco entre un individuo y la familia a la cual prete~ 
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de pertenecer. 

Los:: principales de estos hechos_ son: 
·~~:·:·.:<.·.- <·<;~;··· ::··~:J·.'~:_.\r.::- ,-_ . - -

Que'~_el ';i ncli Ji dUCJ Lhayil '··•11 e.Vado siempre··~ l•ape 1 l fdO 
:'..~ ~-~ -'~ :'~--~;;·:· 

-~ilai•;í>~eten<lei'ií~'rtfni!c'er.-• ->·--- --
·/:· . :- _'.· -"<:::- :• .. ,, ; ·"'. f,.' "·': --, : - ':, _; .;..:-- ,,_ - < \::. - '' ~: -----~ __ .--/_'., ;·;_,;_._-_-~_-_· _:_• ____ -__ ' 
. . -:·:~·- < ;-:.,..~·-,_:,_;-.\<,:· ·.,,."'.,. F'". "· '. :(·_ :}~: .. _:(:'.:t .-~;;.··:¡:j:-:~::7~~;,~1 <~- -: -:~- _ 

A-r~iWHi'~- ~31-~·- -j~'a2c·;~ .:r•• 
El ~~~ono~~~miJ~;()';·Kech~ ~J~~~~~ Z1 ~a~;~~olli o. 

por uno de los esposós a f~-~~-r~f~~-;ll~ ~i~~~-~~q¡oaf~ue hubiere 

tenido antes del m~trimClrlio. 'de-j~ersona; di~tirita de ~IJ cónyuge. 

no podrá pe-rjudicar ni a iste' ni ,a los hijos nacidos de este -

matrimonio. 

El hijo natural reconocido no podrá reclamar los 

derechos _del hijo legi'timo. Los derechos de los hijos natura

les serán¿reg~lid~s ·en el titulo "De les sucesiones". 

Articulo 334: 

El reconocimiento de un hijo natural, se hará por 

instrumento auténtico cuando se haya hecho en su partida de n~ 

ci mi en to. 
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DISPOSICIONES GENERALES DE~LA:LEY DE 

INTRODlJCC r.ON l~. CooIGO crvn.AA1-EMAN . . ..~>~ }{~~ .·:.~:'.<, ~.:..· . . _~:";: f:,, ~-'~_: .. ~·- ;":l. . _:\~.-·:-r-.: ;·:, 
>-·-·_; - ,,. --:~~<:.·> ~~n(·;;:;:: ·<· ::-·.-.::_\·: __ <~:·-_;· 

.A~ti"~;tlóiaf · >,~·~ ;;; .... ···.. l<' ······ 
' ' ·- .:;·'. ~'.;~_ ·::,i; :~~~~;:·-~~J.-' - ,, ' .J , •• 

• J~~,Fi7~:~~i~n ~,);;~~~iriW~;.~~ ü*'}•k~·j·~·; se )~g~1a:· según 

1 as Leyes A !~~~~~~~s:rir·:~It~:~~i~~:';d~';;J:~ ;,~i~~'~.¿.~p~l ~m~ll,a) ti em-

:: :: 
1 q:i si t~~·*:l;~~·~~~H~i~ ·¡:t;i·~~~~~1~~·:1~t1~0:~~171~~·n(e" en c ª -

Artículo 19: 

La relaci6n juraica entre los padres y un hijo 1,g_ 

gítimo se regula según las leyes alemanas si el padre y. en e~ 

so de que et padre haya muerto, la madre. posee la nacionali-

dad del Reich. Lo mismo vale si, extinguida la nacionalidad -

de Reich del padre o de la madre, ha subsistido, sin embargo, 

ta nacionalidad del Reich del hijo. 

Articulo 30: 

La aplicación de una ley extranjera está excluida 

si dicha aplicación atentase contra las buenas costumbres o -

contra el fin de una ley alemana. 
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Artículo 7: 

La capacidad negoci"al <de una persona; se determi

na según 1 as leyes de~> ~s~~dci al· que .1 a persona pertenece. 
;' _- :· - .. ~ :· . ' . : - . 

silfn e~ér~nJero que es mayor de edad. o tiene la 

capacidad jurídica de __ un mayo!" de edad adquiere la nacionali-

dad del Reich, conserva la posición jurídica de un mayord~ 

edad, aunque no lo sea, según las leyes alemanas. 

Si un extranjero celebra en el Pafs, en Alemania 

un negocio jurídico para 21 cual es capaz o está limitado en -

la capacidad negocial, vale como capaz en este negocio jurfdi

co, en la medida que lo fuese según las leye~ alemanas. A los 

negocios jurídicos de derecho de familia y de derecho suceso-

río, así como a los negocios jurídicos por los cuales se disp~ 

ne de una finca extranjera. no se aplica esta disposición. 

Articulo 27: 

Se según el Derecho de un Estado extranjero cuyas 

leyes están declaradas competentes en el Articulo 7, Párrafo -

1° en el Artfculo 13 Párrafo 1°, Artículo 15 Párrafo 2º, Ar--

tículo 17 Párrafo lº y Articulo 25. Han de aplicarse las le-

yes alemanas estas leyes se aplican. 
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Artículo 13. Párrafo .lº 

La conclusión del matrflnonio'."'. aunque uno solo de 

los pro me ti dos sea a 1 emán. se regul a'~:-~~-:r~\;~ ~'f J'll' a' ga:da ~n~ -
,. 

de los prometidos. según,las·leyes'.del.Estaclo al cuÚ peÍ-telle-

ce. Lo mismo valeé par~ '.¡e~t~~:n}ri~~~:';~¡j~ contraen un matri

monio en el·. País·;>{ 
.. , _., 

A~Ú~~l~-; 15. Párrafo 2º 

Si el marido después de contraer el matrimonio. -

la nacionalidad del Reich. o si el cónyuges extranjeros tienen 

su domicilio en el País, son competentes para el derecho matri 

monial de bienes las leyes del Estado al cual pertenecía el m!_ 

rido al tiempo de contraer el matrimonio; los cónyuges pueden. 

sin embargo, concluir un contrato matrimonial aunque dicho co~ 

trato fuese inadmisible según estas Leyes. 
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e o N e L u s I o ff E s 

En el Derecho Romano las instituciories de la Fi--
. . . 

liación como forma de establecer el párentezco; y la sucesión 

como forma de establecer la relación juríílica patri~o~ial:~é -

tipo familiar; son fuente de las legislaciones cónsti~uídas en 

todos los países del mundo. 

Hemos de decir, que estas instituciones a lo lar

go del tiempo, se han ido paulatinamente perfeccionando ya que 

la complejidad de las relaciones humanas, ya sea en l~s pue~-

blos, en las comunidades o en las familias, han orillado~- am

pliar el alcance de estas figuras jurídicas. 

El fenómeno natural que es la procreación regula

da por el derecho, en base a una institución que es denominada 

·Filiación; hemos visto que la Filiación es una relación jurídi 

ca que existe entre los padres y 1os hijos, y es así como exi~ 

ten varios tipos de Filiación en las cuáles se va a distinguir 

la relaci-on jurídica que se dé. 

En la Filiación, cualquier tipo que sea, se va a 

analizar la relación jurídica que existe entre padres e hijos, 

en diferentes circunstancias de su procreación. 
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Debido al estudio realizado de las diversas co-

rrientes sobre· laiFiliaéión. tenemos corno ·resultado que.el .D~ 

recho Francé·~¡•Espai'io1.iMexicano son similares;por'lo que se 
··,-· ,' 

refiere a SlJS cla~i'.fiéationes y configuraÚón~'pero no asfi en 

ción: 

.. Nuestr'o Dere~h~ dÍfi~re con paf ses europeos en -

cuanto a que nosotros le damos a la Filiación Natural y a la 

Legitima todos los efectos y consecuencias jurídicas ya que -

por medio del reconocimiento que se hace de los hijos, estos 

pueden hacer valer sus Derechos y Obligaciones y adoptan para 

sf la calidad de hijo ante todo mundo en tanto que en el Der~ 

cho Europeo solo se presumirá como hijo y gozará de todos los 

derechos por medio de la Filiación Legitima ya que en lo que 

respecta a la Filiación Natural sólo existirá una relación e!!_ 

tre padre e hijo o madre e hijo; pero nunca podrá ser miembro 

de una familia. 

Por lo que respecta al Derecho Alemán solo puede 

existir la Filiación Natural solo como un vfnculo entre la m!_ 

dre y el hijo pero nunca podrá existir entre el padre y el h~ 

jo. 
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As[ pues tenemos que todas las legislaciones coiil 

ciden en.que los hijos. nacido's ··fuera. de matrimonio tendrán re

lación con.la lll~d~e;·i~ les p6drá·atribuir derechos y obliga-
.~- ,'-. ¡ .: . ._· ·-~-. ,'•,_,. '"'< • • -"·:·-/' .o·' .. • , . ", • , -. 

ciones frent~ ~.l'álJia,cl~eci~ali;iP'a~·¡.;~;':~fempre>y cuando quede --

aprobada 1 ~··· ·í>~~er-nYáa;~t·'~·ª;..~·':~~~'{1':er·:n~9~rá .1.a · l>os 1 bi li. dad de -

:: : : ; . '; ·::· ;t~~ir i~~f~~~~it~l~_~t~mr; :·, :: :.::::: · :. ::":: :~ 
-~·~:--f{ .;;.'.:'/ ~~ \~L -". 

--~·-<-·~": '--<'~ ,;:~·.;-.. ;:· '.J~.-\~:: ·_<; 

: EE ·.···· ;•; D ,, > .. 
_c.- ·<·:·_'-;.·'··-·: -

tes. 

-·...:_;:·. .,-,.;o.'..,.·;.oc:--= 

En 1'ft!x{:c:Ó·:~~v~.lJ·~{~~r~ ·~;t .h fj o<J ~gft,i}nl) con'C~1 na-

tural no sólo··.para her.~dar-.···~x"fg't'r alimentos y ll~var/el .ape--

~ :: ::. d~: :::::e:.:: ~t-~~~}f i·~i i~!~ J;:,t;o:~~~~f ·:~x~~~Í#i: 1 e 
que es a falta de los :Í>~d~~sf•:go·~~~~~ori'de;á!!aE~'r~n~~~·e~·Jl;~.nsa
bil idad a los abuelos pater~~s y a falta de estás; a los/abue-

los maternos. 

En lo referente a este punto. hemos de decir que 

históricamente los Conflictos de Derechos siempre son creados 

por intereses contrapuestos y no sólo entre individuos sino -

también entre personas morales y hasta de estados. 

Ahor.a b~en. la necesidad de establecer el orden y 

equilibrio jurfdico y político de los estados, han generado 

las reglas que mantienen el vfnculum iurius. atendiendo los 

principios generales del derecho. la jurisprudencia internaci.Q.. 
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nal y hasta la intención de las partes ya sean privada o públi 

cas, siempre atendiendo a su legalidad. Luego entonces, la -

aplicación de 1 as; norm~s:,, al caso concreto en esta situación. -
.. :._ '·' ,::;~~ \':~.:. '·'. ·~'::_\ .~(-'· <;: 

establece ese CÓnfHétode.Leyes, dándose los supuestos de con. 

trapo si ci ón de. náC:i~n~~i~ad~ d~ 1 as partes y dando 1 ugar a un -
- - . ., -.- '.·, .·- - -

enfoque concurre~ht~',:aJD~recllo de aplicación. por un enfoque -

tanto de Derecflo.Civil G~neral o de Derecho Público Internaci~ 
~7:;~~- ~~:-. >-C:-.• -- ~; : -~ 

na l . o·,_· ~<~:..l_-~---_ 
-: ,·_ - " -~ ' - ' 

La ·~,ucesión :testamentaria en mesa de Derecho In-

ternacional Privado se pone en relieve y se atiende a la Lex -

Fori (Ley del Foro) o ley del lugar en que se otorga, al igual 

que en otros casos, se .atiende a la naturaleza del objeto de -

la sucesión y al lugar en donde se otorga, o se trata de obte-

ner. 

Por otro lado, se ha trado de implementar el equj_ 

librio normativo por medio de la reciprocidad diplomática, pe

ro en la práctica diaria no satisfacen las exigencias tan va-

riadas de los supuestos jurídicos, ya que se tendría que adop

tar el Sistema Jurídico de un estado con otro estado, a través 

de cientos de Tratados. De tal manera que la situación de un 

sujeto en otro país, es grave, de ello se desprende que la co

munidad internacional en conferencias panamericanas acepta la 

igualdad de derechos entre nacionales y extranjeros. 
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Por consiguiente, la forma ahora idónea de regular 

estas cuestiones. es a través de Tratados o Convenios, dándole 

este carácter de 1 e gal i dad en lo referente al caso>d.e 1 as, s uc~ 

siones, el extran.Íero tiene problemas en la a
0

plfcaéi.~n,:t~nto 
del estatuto real o personal del causante o beneficiario, y se 

atiende a las modalidades estipuladas en pafs extranjero, y al 

igual debe atender a la naturaleza jurfdica del acto en ~uanto 

a su forma y solemnidad para que nosotros podamos definir la -

aplicación de una ley a un caso concreto, como es el de la Fi

liación como prueba para la sucesión testamentaria en el ex--

tranjero, es menester tener la visión general de los Tratados 

Internacionales, para definir las circunstancias, que manifes

tadas a través del Conflicto o choque de leyes al igual que la 

cuestión de nacionalidad. Por ejemplo; en Francia. la pérdida 

de adquisición de la nacionalidad francesa provoca los proble

mas de Filiación. esto desemboca en un Conflicto de orden Jú-

rídico y político y con riesgo de subordinar a éste, a la ad-

quisición de la nacionalidad, ya que la Ley Nacional es substi 

tuída por 1 a LEX FORI. La Ley francesa declara franceses a 

los hijos de determinados individuos, porque la Filiación afes 

ta principalmente al estado de hijo, y por consiguiente hay 

que seguir la ley del interesado principal, o sea, la ley del 

padre a través de la legitimidad y sacrificar a priori el int~ 

rés del pacre presunto en favor del interés del hijo. 
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En lo conducente al caso que los padres e hijos 

tienen una misma nacionalidad, r.o hay problemas en la aplica

ción de la Ley Naciona~. Pero si los padres cambian de naciQ. 

nalidad entre la' concepción y',el nacimiento. se sigue general 
·.- ·.;.• - .- ·, 

mente la Ley de los:'pad'res: en el momento de tener lugar éste. 
-; -,. ~ ~ - ¿· ' ... 

Pero la Ley Nacional .deter~ina las .pruebas de Filiación al 

igual que su val~raci~~f~ 

Como en los casos en que el hijo tenga nacional! 

dad distinta a la de los padres, o por To menos de uno de sus 

padres, o que el hijo esté en Francia y sus padres en el ex-

tranjero. Todos estos supuestos jurídicos que se pueden pla~ 

tear en materia de Filiación y sucesión testamentaria. debe -

aplicarse la Ley de una sóla de las partes. 

En la excepción del caso de la Filiación natural 

concierne al estado del padre y estas se establecer~n a la 

aplicación conjunta del padre como la del hijo. 

En caso de someter a dicha Ley los efectos de la 

Filiación. procedinedo as'Í los intereses del padre. quedarían 

sometidos a los del hijo. y como consultar la legislación del 

hijo a la competencia para ser una sucesión, pués los asuntos 

reales serán en la correspondencia de la Legislación del pa-

dre. Es en este punto la aplicación de la Ley personal. se -

atiende a la ley nacional del otorgante. del que reconoce para 

determinar su estado civil o capacidad. 
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Al observar el caso de la Ftliación Natural, se 

dice que debe regir 1 a ley Nacional y. a través del 'reconoci-

miento exigir el derecho de la sucesión'' k~~~~~ilf~.;;~ 
--',< ::·:: ,__.., ,_, ':., ;;:- ·~·):.·": -

'. ,:~(-~-~- <~ ~ ':: ,.;: 

Mientras que en el ReconocÍirii~nt~ Vo.1~'1tat-io en 

Francia se hac.e a· través de un Testamento o en otro docÚmento 

público (laiey fr~ncesa se limita a exigir un documentó au--
:.- .. -

ténti col. ~'. 

.Y concluimos, que el Reconocimiento Voluntario -

de un francés hecho en un país extranjero puede y debe reali

zarse en un documento auténtico. En cambio el Reconocimiento 

Forzoso en materia de Filiación Natural, las Leyes Extranje-

ras afectadas son irreconocibles en el orden público. Pero -

desde 1912 la investigación de la paternidad y los derechos -

que se derivan de esta al igual la sucesión testamentaria y -

otras más, están siendo admitidas en Francia. Pués al igual, 

investigar la paternidad es cuestión de orden público en bene 

ficio de los extranjeros. Eso nos lleva a que los extranje-

ros p~edan invocar su Ley Nacional para promover acciones en 

Francia y así inv~stigar la Filiación Natural con los limites 

del Articulo 340 del Código Civil Francés, ya que un francés 

le impone a su hijo al momento de nacer, su nacionalidad de -

francés, y así lo hace sujeto de derechos y obligaciones, co

mo es el caso de la sucesión. Y solo el problema será el Con_ 

flicto relativo a la calificación de leyes pués esta ley pue-
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de tener el carácter de interno y tener carácter de interna

cional en su territorio. ya eri'.el caso de Francia; les extra!!. 

je ros están sometidos a la iLÉiy .de ·~r~n·¿:¡a .y. esto atiende a la 

aplicación de sus leyes e~ sy;~a,·r-;c:~er~patrimcillial; 

Por otro l~~n ~~rs~·Jte~~'f a hecha .en el. ext,r.anj~ 
ro en materia civil~ s:·et"á.oblÍgato¡:Ía>o ejecutoria. s~loSsi -

son autoriza das por el ~xeq'uatllr (o '.iu~z de f~ánciÚ d~m~·~en 

e 1 caso de la sucesión testamentaria de bienes patrfrn()~~áles 
basada en la Filiación tegi~ima o Natural. 

En cuanto a las distintas legislaciones. encon-

tramos comparativamente que las legislaciones alemanas. espa

ñola, francesa y mexicana. señalan que se presumen hijos legf 

timos, los nacidos después de los 180 días siguientes a la c~ 

lebración del matrimonio. 

Y a los hijos nacidos dentro de los 300 dfas si

guientes a la disolución del matrimonio. 

El hijo nacido antes de los 180 días del matrim~ 

nio no podrá ser desconocido por el padre en los siguientes -

casos: 

l.- Si antes del matrimonio tiene conocimiento -

del embarzo. 
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2.- Haya consentido en pone su apellido 

Acta de Nacimiento del;·hijo. ··· ·' 
:,- ·;> ,.-. '. ".;}:,,:\ .-:,-

-,~~ • •; . ..,.,,- . ·E.' 

·3~:;; ;\Halle~1br.'reco~c>iiCI~\ ·~o·~o:'. ~·uY~\~·.expresa Y tá-
citamente'': ···:.:. , •'':).·.·~··"... . •. , .. , ........ :.•' ., .•. ,.;;_,.,,, .. , ....... · 

........ ~·;:···:~: '.'~· .. ·· :-;:· ',~··:. ·:, .. t~. ,;·;:·);< i 

·< {:Lª Fi·l~~:~ió~,j~ i~~·;h~}b~'lte~ftimos se prueba 

por el A~~~;.~~tN .. ~c_f@t~~~ó'.'.~x~edi'd~ en el Registro Civil. A 

falta de este·d'o~u~;n~o se>>pr~ba~s con la posesión constante 

del estado de niJo legf~imo. y esta posición se probará cuan

do el hijo h~;alhvado siempre el apellido del pa'dre y la r,it 

lación de Filiación entre el individuo y la familia del padre. 

En el reconocimiento de los hijos t~egftimos en

contramos una Filiación Natural en la que los hijos son naci

dos fuera de matrimonio y tenemos que el reconocimiento de un 

hijo natural se har& por instrumento auténtico cuando se haya 

hecho en su partida de nacimiento. 

En el reconocimiento los hijos ilegitimas tienen 

derecho a: 

l.- Llevar el apell.ido paterno de sus progenito-
- · .. ·, ··-..;·:·;.; . .. 

res, o ambos apeli~dcis ~el•q~~ l~·reconozca. 
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2.- Hacer alimentado por las personas que los r~ 

conozcan. 

. _ 3 ~ -·.•· ;ÁP_;~~~ii~ J ~ pori;i ón h~tédtt~fi ~-t.~ 1}(~~uc~--
- ""' \i_ - . .·- ·, 

ci ón in di s pensabl e\y{los•:~al imanto s que" fi.1a'ha+1·iiy'- ~·~idh~re'~- -

cia de la 1ég~Ú~ci6n'•i~an~esa.~n la quese~al~:''Q~-~~·ltdjo 
·-::;·.:::::::,~.:.~:~~:...:.~,~;;:~ ~ 

natural recónocido·no:p()úf reclamar los derechos de hijo le--

en el título de las;.sui:esiones. 
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